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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el B ey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos que con destino al 
fondo nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la 
guerra civil han ingresado en la Caga del Consejo de 

administración.
Pesetas. Génts.

Im portaba la sum a a n te r io r .  ..........    L320.962<34
El A yuntam iento de Ciudad-Real entrega. 7b0.

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.321.712*34
ó sean 5.286.849 reales y 36 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. 12 de las bases 
aprobadas por el Gobierno xlc S. M.

Madrid 20 de Mayo de 1876.=E1 .Presidente, el Mar
qués de Novaliches. .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

REALES DECRETOS.
Tomando en consideración lo expuesto por el Decanato 

del Tribunal especial de las Ordenes militares, á propuesta 
del Ministerio de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo 
de M inistros, be venido en decretar lo siguiente:

Queda derogado el Real decreto de 20 de Setiembre 
de 1867, en el que se establecían turnos para la concesión 
de merced de Hábito en las diferentes Ordenes militares, 
empezando por ía de Montesa y siguiendo por la de Al
cántara , Calatrava y Santiago, las cuales se otorgarán en 
lo sucesivo sin sujeción á dichos turnos y en la Orden que 
los interesados deseen ingresar, siempre que acompañen 
á las instancias los documentos que previene la Real or
den de lo  de Junio de 1868.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

F ran c isco  «Se €c!sal!©®.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta 
del de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda derogado el art. 3.° del Real 

decreto de 13 de Marzo de 1875 que prevenia que la in tro
ducción en Castilla do las armas que se fabrican en las 
Provincias Vascongadas se concedería ó no por el M iniste
rio de la Guerra, según lo que se dispusiera respecto á 
otras producciones de aquel país y providencias dictadas 
en uso de sus atribuciones por los Generales en Jefe de los 
Ejércitos.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco ele CefeaMos.

C I R C U L A R  G E N E R A L .
Excmo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas acerca del des

tino que haya de darse á los individuos acogidos á indulto 
procedentes de las filas carlistas, ó que en lo sucesivo soli

citen dicha gracia y estuviesen sujetos á responsabilidad 
de quintas, ó fuesen desertores del Ejército:

Considerando que la terminación de la guerra hace va
riar completamente las circunstancias de los interesados, y 
aconseja poner un término á consideraciones nacidas del 
deseo de atraer al terreno d'el deber á los que voluntaria ó 
forzosamente se hallaban separados de él; y teniendo en 
cuenta que los individuos de referencia, ya estén ocultos 
en el país, ya en el extranjero, al eludir la sumisión á las 
Autoridades legítimas dan prueba con tal conducta de 
inaudita rebeldía para someterse á las leyes, ó de crim ina
les propósitos de nuevas y tem erarias empresas, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
ha servido resolver lo siguiente:

Primero. Se concede un improrogable plazo de un mes, 
contado desde la fecha de esta Real disposición, para que 
se presenten á las Autoridades en la Península, ó á los 
Agentes diplomáticos ó consulares en el extranjero, á los 
individuos procedentes de las filas carlistas, cualquiera que 
haya sido su graduación en ellas, y estén sujetos á respon
sabilidad de quintas, ó sean desertores de nuestro Ejército.

Segundo. Los individuos sujetos á responsabilidad de 
quintas que verifiquen su presentación dentro del plazo 
citado, disfrutarán de las ventajas que concede la Real or
den circular de 3 de Abril último. Pasado el plazo de refe
rencia no podrán obtener tales v en ta ja s , y  ya se presen
taren ó fueren habidos, quedarán sujetos á la penalidad 
establecida para los prófugos en el art. 114 de la ley de R e
emplazos de 30 de Enero de 1856. Esta regla es aplicable 
también á los ya indultados del delito de rebelión que no 
han ingresado en el Ejército con arreglo á la regla 9.a de la 
Real orden de 27 de Julio último por haber sido Oficiales 
en las filas carlistas, cuyos individuos disfrutarán de los 
beneficios de la Real orden de 3 del actual si se presentan 
dentro del repetida plazo, y pasado este serán considerados 
como prófugos.

Tercero. Las anteriores disposiciones no son aplicables- 
á los pertenecientes al Depósito de Avila, para los cuales se 
dictarán reglas especiales.

Cuarto. Los desertores del Ejército, que lo sean con an
terioridad al 15 de Julio de 1875 y se presenten dentro del 
plazo marcado, serán destinados á servir en un cuerpo de 
la Península ó de Africa por el tiempo que les faltase para 
cum plir el de su empeño al consumar la deserción. Los que 
la hubiesen realizado posteriormente á la citada fecha de 15 
de Julio de 1875 y se presentaren dentro del repetido plazo 
de un mes, quedarán sujetos á la pena que marca la Real 
orden circular del mismo d ia , pero se tendrá en cuenta su 
presentación como circunstancia atenuante al fallarse las 
causas que les comprendan.

Quinto. Todos los desertores del Ejército procedentes 
de las filas carlistas que se presenten ó aprehendan des
pués del 20 de Junio próximo venidero, serán juzgados y 
sentenciados con estricta sujeción á lo mandado en la ya 
expresada Real orden circular de 15 de Julio de 1875.

Sexto. Quedan sin efecto todas las disposiciones dicta
das sobre este asunto que en su letra ó espíritu se opongan 
á lo determinado en la presente.

De orden de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 20 de Mayo de 1876.

CEBALLOS.
Señor....

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 

Dirección general, de acuerdo con el dictámen emitido por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. el

R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. Justo Ga- 
larre y D. Enrique de la Yega para que, sin perjuicio de 
tercero, construyan una casa perm anente de baños en la 
playa de Comillas, provincia de Santander, y utilicen una 
extensión de playa de 60 metros para casetas portátiles; 
debiendo sujetarse los concesionarios á las condiciones s i
guientes:

1.a El replanteo de las obras y la designación de la zona 
de playa concedida se hará por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia de Santander, oyendo al A yuntam iento de Comillas 
y á los interesados.

2.a Que si el Estado necesita el todo ó parte de la playa 
concedida, será de cuenta de los concesionarios la demoli
ción de la casa, quedando de su propiedad los materiales 
empleados en ella, pero sin derecho á reclamar indemniza
ción alguna.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 17 de Mayo de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa Di- 
reccion general, de acuerdo con la Junta Consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha te
nido á bien autorizar á D. Cándido Soto y Castro para que, 
sin perjuicio de tercero, construya una caseta permanente 
de baños en el puerto de Yigo, provincia de Pontevedra; 
debiendo sujetarse el concesionario á las condiciones si
guientes:

1.a El replanteo de la obra se hará por el Ingeniero Jefe 
de la provincia de Pontevedra, oyendo al A yuntam iento de 
Yigo y al interesado.

2.a Que si el Estado necesita el todo ó parte de la playa 
concedida, será de cuenta del concesionario la demolición 
de la caseta, quedando de su propiedad los materiales em
pleados en ella, poro sin derecho á reclamar indemnización 
alguna.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 17 de Mayo de 1876.

G. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL,

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

Dirección de Política. — Sección de Asuntos judiciales.
El Cónsul de España en Liverpool participa á este Minis

terio el fallecimiento del marinero español Jacobo Velazquez, 
ocurrido á bordo del vapor Guillermo sin dejar bienes de 
fortuna.

Asimismo el Cónsul de España en Cette ha comunicado las 
defunciones de los españoles Manuel Sanclñz y Sanquer, na
tural de Valencia, y María Hurgada, natural de Barcelona.

El Encargado de Negocios de España en Montevideo par
ticipa igualmente haber fallecido en aquella ciudad los espa
ñoles Mariano Velasco; D. Rafael Miret y Cuyas , natural de 
Barcelona, de 33 años de edad, y D. José C. Vinet, depen
diente en la casa del Sr. Marques.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA .

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del  Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Albacete se ha de pro
veer por concurso y como comprendida en el se g u n d o , de los 
turnos señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general 
del Notariado, la Notaría yacante en Agudo 7 partido judicial 
cíe Almadén,
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Los Notarios aspirantes e l e v a r á n  sus ^solicitucies a esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio neta- 
vial dentro del plazo improrogable de 30 días natu iales , a 
contar desde la  publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Mayo de 1876.-—El Director general, Felicia
no R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia do Albacete se lia de pro
veer cor traslación y como comprendida en el tercero de los 
turncís señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general 
del Notariado, la Notaría vacante en A banilia, partido judi
cial de üieza, , n .

Los N o ta r io s  aspirantes elevaran sus solicitudes a esta u i 
reeeion p o r  conducto de la Junta directiva del Colegio^nota
rial d e n t r o  del plazo improrogable.de30 dias naturales, a c o n 
t a r  desde la publicación de esta convocatoria en la, G a c e t a .

Madrid 19 de Mayo de 1876.- E l  Director general, íe lic ia -  
no R. de Arellano.

MINISTERIO DE MARINADirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

N úm . 30.

MAR NEGRO.
Ru sia .

E x t i n c i ó n  d e  l a  l u z  p e  T a k l i  y  e s t a b l e c i m i e n t o  p e  u n a  
n u e v a  e n  Koz á o u l .  ( e s t r e c h o  p e  K e r t c h . )  El Departamen
to hidrográfico de Rusia hace saber que el 1 de Mayo 
se aoaga 3a luz de Takli, situada a la entrada dei estre
cho de^Kertch, y que el mismo dia se encendió una nue
va en un faro recientemente construido en el cabo Koz 
Aoul, situada á 4 millas al SO. del precedente.

La nueva luz es fija, blanca y  verde; esta elevada o2 
metros sobre el nivel del mar, y  con atmósfera despeja
da podrá avistarse á 20 millas de distancia; es verde en
tre el S. 70° O. y el S. 60° 30' O-.; blanca desde el S. 
60° 3G' O. hasta el N. 88° E. por el 3., y  verde desde el 
N. 88° E. al N. 69° 30' E.: el sector verde del O. cubre 
las rocas Elelian Kai y  el del E. los arrecifes del cabo 
Kishla y un banco de 4,2 metros situado tres millas al 
SO. del mismo cabo.

El aparato de iluminación es catadióptrico y  de pri
mer orden.

La torre, de 24,2 metros de altura, es de piedra pina 
tada á listas verticales blancas y  negras, y tiene dos ca
sas próximas á su parle E.

Situación: 45° 3' 40" lat. N. y  42° 34" 5!" long. E.
I n s t r u c c i o n e s .  A l  aproximarse al cabo Koz Áoul los 

buques deberán mantenerse por fuera del límite exte
rior de la luz verde del SO. Los que entren en la  bahía 
de Kertch ó salgan de ella, deberán, cuando atraviesen 
el sector verde del SE., mantener á la vista la luz de 
Paul, evitando con el arrecife de 4,2 metros los bancos 
del cabo Kishla y el arrecife del cabo Takli.

Marcaciones verdaderas. —  Variación 4 o 45' NO* 
en 4876.

Carta núm. 101 de la sección III.

MAR DE CHINA.
¿olas Pescadores.—Isla Flsher.

Luz e n  p u n t a  L i x s i t a h .  El Departamento de Aduanas 
de Emuy hace saber que el 20 de Diciembre de 1875  
so ha encendido la luz de punta Litsiíah, extremo SO. 
de la Isla Fisher. (Véase aviso núm. 44 de 13 de Julio 
de 4875.)

La luz es fija blanca, visible en todo el horizonte ex
cepto cuando se proyecta con las islas; está elevada 62,5  
metros sobre el nivel del mar, y con atmósfera despeja
da podrá avistarse á 4 5 millas de distancia.

El aparato de iluminación es dióptrico y  de 2.° orden.
La torre es redonda, de hierro, con una altura total 

de 40 metros sobre el terreno; está pintada de negro y 
el muro v  las habitaciones lo están de blanco.

Situación aproximada: 23° 32' 53" N., y  4 08° 35' 25" O.

Cartas números 574 de la sección I, y 44 y 479 de la V.

GOLFO DE B E N G A L A .
Costa d e C orom an d el.

PROHIBICION DE FONDEAR CERCA DEL CABLE TELEGRÁFICO SUB
MARINO. El Gobierno de Madrás hace saber que con el 
fin de evitar averías en el cable submarino, está termi
nantemente prohibido fondear en todos los puntos de la 
rada de Madrás que están de S. del faro. Los buques que 
lleguen con caballos deberán fondear en fondos mayores 
de 42,8 metros, dejando la luz entre el O. y  el O % SO., 
y  nunca al N. de la primera marcación.

[Marcaciones verdaderas.—Variación 4° NE. en 1876.

Carias números 456 de la sección I, y 166 y 572 de la sec
ción IV.

MAR DE JAVA.
Isla de Java.

V a l i z a  e n  l a  r a d a  d e  Ra t a v i a .  El Comandante del 
Departamento de Marina en las Indias neerlandesas hace 
saber que la valiza del Willem llendrik se ha suprimi
do por haberse probado que el buque á pique no es ya  
peligroso para la navegación.

S upresión de l a .  v a l i z a  d e  u n  c a s c o  p e r d i d o  a l  O .  d e  l a  
r a d a  m  I n t r a m a y o e .  Por no ser peligroso para la nave- i

gacion el buque á pique al O. de la rada de Intrama- 
yoe, se ha suprimido la valiza que lo señalaba.

Cartas números 64 y 488 de la sección V.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa O. d e P at a g o n ia .

Roca K a r n a c k  (c a n a l  S m it h ). La roca en que se per
dió el vapor aleman K a rn a ck , de la compañía Cosmos 
de Hamburgo, se encuentra, según su Capitán, cerca de 
cuatro cables al N. %  NE. (verdadero) de la punta N. de la 
Isla Crossover en el Indian Seach. Hasta que se haya 
reconocido completamente este peligro, los buques que 
frecuenten el Indian Reach deberán pasar más próximos 
del extremo N. de la Isla Crossover de lo que indican las 
cartas.

Cartas números 47, 257 y 458 de la sección VIL
Madrid 40 de Mayo de 4 878. ̂ C la u d io  M ontero.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D ire cc ió n  d e l T e s o r o  p ú b l ic o  y  O rd en ación  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

Esta Dirección general, cíe acuerdo con el Banco dê  Espa
ña, lia dispuesto que se satisfaga precisamente en metálico la 
mensualidad que según anuncio de 19 del corriente ha de abo
narse. al clero y á las clases pasivas que perciben sus asigna
ciones y haberes en esta Corte, y cuyo pago se abrirá el 22 del 
actual. 1 ^

Madrid 20 de Mayo de 4876.==E1 Director general, Eche- 
nique.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

E l dia 28 de Junio próximo , de doce y media á una de la 
ta rd e , tendrá lugar en la Fábrica de tabacos de Valencia una 
subasta pública con objeto de enajenar una caldera de vapor 
y un depósito de agua , ambos de hierro é inu tilizados, que 
existen en aquella capital.

Los lidiadores que deseen tom ar parte en las subastas 
pueden enterarse de las condiciones de los pliegos respecti
vos, que se hallarán de manifiesto en la Contaduría d é la  F á
brica hasta el dia en que tenga lugar el remate.

Madrid 20 de Mayo de 1878. =  El Director general, José 
R R  ero.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e la  D e u d a  p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan podrá pre

sentarse el dia 23 del corriente mes, de dos á tres  de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la 
cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 4.* 
y 2 de Julio clel año último.

Número . v
de los

resguardas INTERESADOS.
de los 

depósitos.

806 D. Rafael Alvarez y Alvarez.
94 D. Enrique Torres.
9o El mismo.
97 El mismo.

955 D. Juan José Escanciano.
941 E l mismo.

Madrid 20 de Mayo de 1876.=E1 S ecre tario , Santiago Ba- 
llesteros.=V .° Director general, Mena.

T e s o r e r í a  .C e n tra l d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio

nal de 475 m illones, cuya numeración y provincias de que 
proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en 
esta Tesorería el dia 22, desde las once de la m añana á la una 
de la tarde, á recoger los títulos que les correspondan:

Carpetas números 3.482 al 489, que proceden de la provin
cia de Logroño.

Carpetas números 718, 49, 78 y 79, 853 á 55, que proceden 
de la provincia de Cáceres.

Carpetas números 3.028, 25, 27, 29, 31, 33, 35, 37, 39, 41, 43, 
97, 99, 401; 5, 7, 9, 44, 43, 45, 47, 24, 257; 2.922, 30, 24, 26, 28, 
42, 54, 56,58, 60, 62,64, 66, 68,70, 72, 74, 76, 78, 80, 82, 84,86,
88, 90, 92, 94, 98, 98; 3.000, 4, 46, 66, 70, 72, 74, 76, 78. 80, 82,
84, 86, 88, 90, 92, 94, 96, 98, 400, 404; 8, 40, 22, 32, 34; 3.283,
89, 94, 93, 95, 99, 304, 303; 5, 7, 41, 43, 45, 23, 25, 27, 29, 34, 
33, 35, 37, 39, 44, 43, 45, 47, 49, 54, 53, 55, 57, 74, 75, 79, 84, 83,
85, 87; 3.444, 46, 48, 50, 52, 64, 66, 72, 74, 76, 82, 84, 86, 98; 
3.240, 48, 20, 22, 24, 28, 28,36, 38, 40, 42, 46, 68, 72, 74, 76, 80, 
82, 84, 86, 88, 90, 92, 94, 96, 98; 3.300, 302, 4, 6, 8, 48, 32, 40,
44, 48, 48, 50, 52, 54, 56, 58, 60, 62, 74, 80, 82, 84, 86, 88, 90;
3.400, 402, 4, 6, 8, 40, 42 y 3.444, que proceden de la  provin
cia de Madrid.

Madrid 20 de Mayo de 4878.=Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 23 del 
corriente, de qdiez d é la  m añana á dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la prim era em isión, vencimiento de 30 de Junio 
de 4875, señaladas con los números del 704 al 713 de presen
tación y 804 á 843 de sorteo para el pago, im portantes 23.490 
pesetas.

Madrid 20 de Mayo de 4876.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

El dia 22 del corriente empieza el pago de la m ensualidad 
acordada á las Clases pasivas que cobran por esta Tesorería, 
correspondiente al mes de Marzo último, en la forma si
guiente :

Dio, 22, de once á tres.
Cesantes de todos los Ministerios.

Dia 23, de id. á id.
Monte-pio m ilitar, pensiones rem uneratorias y Monte-pio 

civil, de la M á la Z  inclusive.

Dia 24, de id. a id.
Monte-pio civil, de la A  á la L inclusive.

Dia 26, de id. á id.
Jubilados de todos los Ministerios y retirados de Guerra y 

Marina.
Dias 27, 29, 30, 34, 4.° y 2 de Junto de id. á id,

Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones y altas desde el 30 en adelante.
Madrid 20 de Mayo de 1876.=Francisco de Goicoechea.

J u n t a  d e la  D eu d a  p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan, acreedo

res al Estado por débitos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, 
en la forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 4856, 
á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los  ̂créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud ele las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que pré- 
viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida de
las liquida- INTERESADOS.

cienes. _______

PROVINCIA DE CÁDIZ.

449.902 D. Andrés Gu ti-errez.
DIÓCESIS DE ORENSE.

449.898 D. Fernando González Rodríguez.

DIÓCESIS DE LUGO.

449.899 D. Manuel Soto.
DIÓCESIS DE GRANADA.

449.900 D. Manuel Perez Hurtado.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

449.904 D. Juan Antonio López Noajas.

Madrid 48 de Mayo de 4876.=E1 Secretario, Santiago Ba
l le s te ro s .^ / .0 B.°=É1 Director general, Presidente, Mena.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e O bras p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por orden de esta fecha, esta Di

rección general ha señalado el dia 49 del próximo mes de Ju
nio, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública su
basta de 1.700 000 ladrillos toscos recochos para las obras del 
depósito mayor del Canal de Isabel Ií, bajo el presupuesto 
de 68.425 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 48o2, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de m ani
fiesto para conocimiento del público el pr-supuesto y condi
ciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 4.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior ál fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará únicamente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 20 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores, siempre 
que no bajen de 4 pesetas.

Madrid 48 de Mayo de 4876.=E1 Director general, Estéban 
Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 48 de Mayo últim o y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del su
m inistro de 4.700.000 ladrillos toscos recochos para las obras 
del depósito mayor del Canal de Isabel II, se compromete a 
tomar á su cargo dicho sum inistro, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á tomar á su cargo el sum inistro  
indicado.)

(Fecha y firma del proponente.)

U n iv ers id a d  C entral.
Secretaria general.—Primera enseñanza .

Se halla vacante la plaza de Profesor auxiliar de Religión 
y Moral de la Escuela Norm al elemental de Maestros de la  
provincia de Cuenca, dotada con la 'gratificación anual de 375 
pesetas.

Dicha plaza se proveerá con arreglo á lo dispuesto en la  
circular de 6 de Junio de 4849; y en su consecuencia, en el 
término de 45 dia^ á contar desde la publicación en la G a c e t a  
de este anuncio , presentarán instancia documentada los que 
se crean con derecho á ella, y terminado dicho plazo elevara 
el Rectorado á la Dirección general de Instrucción publica la  
correspondiente terna para su aprobación y resolución defi-

Lo que de orden deMlmo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  para conocimiento de los aspirantes 
á la vacante expresada. . 1 T «ó

Madrid 20 de Mayo de 4876.^E1 Secretario general, José
de Lsasa.
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lo con lo de igual
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AUMENTOS. BAJAS.

Importación. Exportación. Importación. Exportación.
r

Importación. Exportación. Importación. Exportación.
Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Administración local de 
la capital................... 261.237*92 73.634*93 284.010*81 33.886*53 22.772*89 , )> j> 39.74S‘40

Idem de Mayagüez........... 108.055*58 111.230*83 165.853*60 68.562*37 57.798*02 )) )> 40.668‘46
Idem de Ponoe.................. 82.825*54 69.906*73

31.292*24
89.852*17 78.438*34. * 7.026*63 8.531*61 )> »

Idem de Arroyo ---------------------- 16.222*81 54.442*77 25.209*80 38.219*98 » 6.082‘tó
Idem de H u m acao. . . . . . 48.567*54 38.916*86 46.825*34 20.371*14 » » 1.742*20 T8.84S“B
Idem de Águadilla........... 31.528*81 17.427‘07 . 22.372*46 26.'i 91*41 » 8.764*34 9.156*35 ))

Idem de A r e c ib o .. . . . . . . 21.412*55 21.160*93 18.036*14 29.194*49 » 8.033*56 • 3.376*41 J>

Madrid 18 do Mayo de 1

569.850*75 

876.=E1 Director ge:

363.569*59

i
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de ménos en 1876 ... 
í s  en 1 8 7 6 . . . . . . . . .

Dacarrete.

281.854*08
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Pesetas, Céntl

. . . . . .  681.393‘S

i-ll.S42‘S

125.817*50

Derechos 
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trios. Pesetas. Cénti

5 363.569*5 
9 281.854*0

81.715*5
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ENTRADAS. 'SALIDAS.
U Al L> X Vih O

de los buques. SU CLASE. de los Comandantes.
Bandera. Tripulación.

Su clase. Caballos 
de fuerza.

nes. das. Dias. Procedencia. Dias. Destino.

Active ........... Corbeta........... Com. W . H. H e v v e t .. ............. I n g l e s a . . . 
Id em ...........

325 Hélice 600 10 » 9 R. Opobo.......... 12 La mar.
Onntest Cañonero . . . . Mr. G. W . A llo n ........................ » Idem . . . . . . 60 4 » 9 Idem ................... 12- Idem.
Ariel « . ................. Id e m ............... Mr. O. Churehill........................ Id em ........... Idem . . . . . . 60 4 » 11 CapeCcattCastk 12 Idem.

M E R C A N T E S .

-Vira o-n . . . Pailebot.......... B rou n ............................... .. Inglesa . . . .  
Idem ...........

9 Vela............. » » . 29 )> )> 2 Wyclah.
Europa.
Loanda.

Africa V a p o r ........... • Eduard Addison................ .. 46 Hélice 380 1,000 5 Calabar............... 6
R nn n el] e . . Idem . . .  . . . . Daniel M oura............................ .. Idem . . . . . . 56 Id e m ........... 200 1.283 6 Europa.............* 8
Volta Idem ................ M. Griffths................................... Idem . . . . . . 43 Idem . . . . . . 250 » 931 11 Gabon................. 11 Europa.

Calabar.Rennnela Idem ............... Charles Hamilion . . . . . . . . . . Idem . . . . . . ' 47 Id em ........... 500 w 1.860 15 Buropa ........... 16
Idem Id em . . . . . . Idem ........................ Idem . . . . . . 47 Idem ........... 500 w j .880 19 Calabar.............. 19 Europa.

Calabar.nn ni 1 eIdem ........... .... Daniel M oura.............................. Id em ............ 56 Id em ........... 200 )> 1.283 30 L oan da .............. 30
Benin - . Idem ................ S. J. Wiltun .............................. Idem ........... 45 Idem . . . . . . 200 » 909 30 Euro oa ............... 30 Idem. |
Bonn y Idem ............... W illian L. Kecne....................... Idem ........... 45

leral, P. 0.,'M

Idem . . . . . . 200

lalba.

» 1.277 31 ■ Idem ................... 31 Loanda.
--------------------------------- —.

Fernando Poo 31 d(3 Marzo de 1876,,— Ricardo B rú .=V .° B.°=E1 G(ibernador gen íariano de V il

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d o  M a d r id .
TRIBUNAL DE OPOSICIONES

á las Escuelas que h m  resultado vacantes en esta provincia .
Acordado por ol mismo Tribunal que den principio los ejer

cicios do oposición á las Escuelas que hayan re su Hado vacan
tes durante el período de la convocatoria, á las cuatro de la 
tarde del dia 22 de los corrientes, en el local de la E x ’cma. Di
putación provincial, se hace saber á los interesados por medio 
de este periódico oficial, á fin de que se presenten el dia y hora 
designados.

Madrid 20 de Mayo de 1876.= EL Secretario del Tribunal, 
Rafael Monroy.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d o  la  p r o v in c ia  d e  A v i la .
Ignorándose el paradero de D. Ramón Fuentes Vicedo, v e 

cino que fué de Madrid, á quien se concedió la propiedad de 
dos minas sitas en esta provincia, tituladas MargarUa y Asun
ción, se le cita, por medio de este periódico oficia! á fin de 
que se presente en esta Administración, ó apoderado en su 
nombre, en el término de 15 dias desde la publicación de este 
llamamiento para enterarle de un asunto que le afecta; pues 
de no verificarlo se le seguirán los perjuicios á que haya 
lugar. '

Avila 17 de Mayo de !876.=E1 Jefe económ ico, Carlos 
Cuñado.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  de la provincia de Gádis.
Habiendo sufrido extravio la carta de pago expedida por 

la Caja de ceta Administración económica en 12 de Febrero 
de 1873, en concepto de depósito necesario en metálico, á nom
bre ele la Empresa de ferro-carriles de Sevilla á Jerez y Cádiz, 
importante 106.713 pesetas 18 céntimos, y señalada con los 
números 631 de entrada y 1.171 de registro, se advierte á la 
persona en cuyo poder se encuentre la presente en la Sección 
de intervención de esta Administración económica, sita en la 
planta baja del edificio Aduana de esta capital; en la inteli
gencia de que trascurridos que sean dos meses sin reclama
ción se declarará nula y se expedirá duplicado.

Cádiz 17 de Mayo de 1876,=P. Solís,

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  !& p r o v in c ia  
d e  M a d r id ..

Sección de Intervención.— Clases pasivas.
El lunes 22 del corriente mes se abrirá el pago de la men

sualidad de Marzo último á la ciase pasiva que percibe sus 
haberes por la Caja de esta Administración económica , y con
tinuará en los sucesivos por el orden .de nóminas que se ex
presan á continuación :

Primeramente cesantes de Hacienda, Montc-pio civil de la 
A  á la E y  Monte-pió de Jueces.

2.° Capitanes y Subalternos retirados, convenidos de Ver- 
gara, Monte-pio civil do la F á la L y tercera ciase del Monte
pío militar.

3.° Retirados de Marina y tropa, exclaustrados y M ontc- 
pio civil de la M á la Q.

4 o Jubilados ele todos ios Ministerios, ciase de Marina y 
primera del Monte-pió militar.

5.° Jefes retirados, Monte-pio civil de la R á la Z y peri- 
-siones remuneratorias.

6 .° Cesantes de todos los Ministerios, monos los 'de Ha
cienda , emigrados de América y segunda clase del Monte-pio 
militar.

7.° Cesantes, jubilados y pensionistas do la Real Casa.
8.° Todas las nóminas sin distinción y los individuos que 

son alta en las mismas,
9.° Retenciones exclusivamente , y

El domingo 28, de nueve á dos, so pagará á la clase de 
tropa que cobra cruces pensionadas.

Madrid 20 de Mayo de 1876.— Agustín Genon.

A d m íe is tra o iG ix  d oI C o r r e o  C e n tra l. •
SECCION DE LISTA*

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 19 de Mano 
de 1876.

Número 260 Antonio Salas.—Yillamartin.
261 Adelina Palomino.— Habana.
262 Alcalde Constitucional.—-Guadarrama,.
263 Anastasio Iglesias.— Nabondilia»
261 Andrés García.— Chiga.
265 Cruz é hijos.— Córdoba.
266 Francisco R. Jaén.—Alcalá,
267 Justo Celebeg.— Alicante,
268 Gabriel Bernardos.—Colmenar.

269 Isabel Moreno,— Alcalá do Henares.
270 J o s é R o m a s.—Va 11 ado 1 id .
271 Josefa G aban da. - -Teruel.
272 José Serrano.—-Sevilla.
273 Luis Cornejo.— Valdepeñas.
£74 Leandro Allega.— Castellón.
275 Lino Blanco.— Navas de Lenen.
276 María Olivas.— Cazarla.
277 Manuel Campos.—Barcelona.
278 Miguel Pcrez. —Villanubia de los Ojos.
279 Mariana Viena.— PaMrana.
280 Pedro López.—Valencia.

Madrid 20 de Mayo de Í876.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C P A L .

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  L i l l o .
Por renuncia del que la desempeñaba, se halla vacante la 

plaza -de Médico-Cirujano titular de esta villa, dotada correr 
haber anual d e 1,250 pesetas, pagad «es mensual ni eme do qos 
fondos municipales y con la obligación de asistir gratuita- 
mente á 300 familias pobres de las 727 que componen estove-
candarlo. 7

En esta localidad no hay Pixíesor establecía o, y^queaa cu 
titular en libertad de contratar con las familias pudientes iu 
asistencia facultativa de ellas. n , _

Los aspira "des dirigirán sus solicitudes al ficu iae-^resi
dente de la Corporación en loo 15 días siguum1 -s^n ia publi
cación de esto anuncio en la G a c e t a , aconm „ n o  ms oocu - 
mentos que justifiquen los méritos y  ser . ce cana uno.

L ilio 19 de Mayo de 1878.-—El Alcali i -  msmmrn, xHiCm- . 
so González R om án.=Por acuerdo del Ay md amiento, muan 
M. López Pintado, Secretario.

Se halla vacante la plaza do Farmacéutico titular de esta 
villa, dotada con el haber anual de 500 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales ñor trimestres vencidos, con la obliga
ción de facilitar medhm r u n o s  á 200 familias pobres al precio 
de tarifa, de las 727 rpn ^  amonen este, vecindario, cuya asis
tencia es libre.
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Esta localidad es sana, de b u e n a s  condiciones, y dista 10 
kilómetros de la línea férrea del Mediterráneo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , acompañando los documentos que ju s ti
fiquen* los méritos y servicios de cacLa uno.

Lillo 19 de Mayo de 1876.=E1 Alcalde-Presidente, Alfon
so G o n zá lez  R om an.=Por acuerdo del A yuntam iento, Juan 
M. López Pintado, Secretario.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e M adrid.
” Cedidos en arrendam iento por el Estado á esta Excma. Cor
poración los Jardines del Buen Retiro, y aprobadas las condi
ciones para el arriendo de la sala destinada á juegos y tiro de 
pistola en los mismos, la comisión de espectáculos se ha ser
vido abrir un plazo, que term inará el dia $4 del corriente a 
3a¡D doce de su mañana, para la admisión de proposiciones, 
que se presentarán en la Secretaría de mi cargo todos los dias 
no feriados, de diez de la mañana á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento ; ad
virtiendo que el pliego de condiciones se hallará de manifies
to en esta Secretaría en los indicados dias y horas, y^que no 
se adm itirá ninguna proposición que no vaya acompañada del 
resguardo que acredite haber consignado en la Tesorería mu* 
nicipal 123 pesetas en metálico como garantía de la misma.

Madrid 19 de Mayo de 1876.=*E1 Secretario, José D icentay 
Blanco.

ADMINISTRACI ON DE J U S T I C I A.

A u d ien c ia s te r r ito r ia le s .
Sevilla.

Hallándose vacante la plaza de Médico forense en el Juz
gado de primera instancia del distrito de la Magdalena de 
esta ciudad, y debiendo proveerse la misma en persona que 
reúna las circunstancias que previene el art. 3.* del decreto 
orgánico de 13 de Mayo de 1862, el limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, consiguiente á lo dispuesto en orden del Go
bierno de 14 de Mayo de 1873, ha acordado se inserte el pre
sente en la G a c eta  d e  M adrid  y Boletines oficiales de las 
provincias de este distrito para que los aspirantes á dicho 
cargo presenten sus solicitudes documentadas en dicho Juz
gado dentro del término de 13 d ia s , contados desde el inm e
diato al en que aparezca publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
los efectos de dicha órden.

Sevilla 9 de Mayo de 1876.= El Secretario de gobierno,
Manuel Kreisler.

J u zg a d o s m ilita re s .
Alma ld o r

D. Félix Aguirre y Ocaña, Alférez Fiscal del batallón ca
zadores de las Navas, núm . 10.

Habiendo dejado de justificar su existencia el soldado de 
la quinta compañía de este batallón Julián Mandaduno Es
quivo desde el dia 1.° de Mayo de 1873, que se hallaba preso 
en el castillo de Pamplona, é ignorando su paradero desde di
cho mes de Mayo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á  los Oficiales del Ejército, por el presente cito»* 
llamo y emplazo al expresado soldado, señalándole la guardia 
de prevención de este batallón , sitio a donde deberá presen
tarse dentro del término de 10 dias, á  contar desde la publi
cación de este segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo seña
lado se seguirá esta sumaria y se sentenciará en rebeldía.

A lm a n d o r  1.° de Mayo de 1876.==Félix Aguirre.
Cádiz.

D. Rafael Patero y Chacón, Teniente de navio de segunda 
clase de la Arm ada, Ayudante de la Comandancia de Marina 
de esta provincia y Fiscal de la sumaria que se instruye en la 
m isma con *motivo del fallecimiento del cabo primero de in 
fantería Apolinar Campos y R odríguez, á bordo de la barca 
española Conchita, en su travesía de Manila á este puerto.

Por el presente mi tercero y último edicto, y en uso de las 
facultades que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) 
en sus Reales Ordenanzas, llam o, cito y emplazo al Capitán 
D. José A. de Larrabe, Benito de la Cruz, Eustaquio Guzman 
y demás individuos que tripulaban la barca Conchita en lo  
de Agosto de 1873, para que en el término de 10 dias, á con
tar desde la inserción da este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c eta  de  M a d r i d , comparezcan en esta de
pendencia ; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Cádiz 12 de Mayo de 1876.=Rafael Patero y Chacón.

Sevilla.
D. Ramón Collado y Fiorez, Comandante de Caballería y 

Fiscal permanente de esta Capitanía general.
Habiéndose ausentado de esta ciudad los paisanos Miguel 

Mingorance y Márquez, Melchor Gavilla y García, Luis Gon
zález Gómez, Carlos Sainz Radía, Lázaro Palomera Rodríguez, 
Miguel Gómez, Juan Manuel Rodríguez, José Muñoz, Juan 
Ponce, Luis D iaz, Ricardo R ipo ll, Miguel P adilla , Julián 
Herrero Soria, Antonio Gil Silva, Manuel Castillo Martin, Ma
riano Diaz Estéban , José Cholle Juan, Sebastian Celis Rome
ro, Joaquín Diaz Vázquez, Antonio Caraballo Daza, Antonio 
Muñoz y Muñoz, José Toro Márquez j José Romero y Ramírez, 
José Ramos Ruiz, José Diaz Vázquez, Manuel Diaz Vázquez, 
Manuel Nogués, Jerónimo Lancharro Campano, Manuel Ba- 
llester Vidal, Juan de H ita , José Arguelles, Pedro Ramón 
Balboa, Manuel García H errera , José Ponce , Federico Dodero, 
Manuel Hiraldez de Acosta, José Junco , José Ariza, Manuel 
A lvarez, Julio Grimaldi, Fernando Cazos, Lorenzo Falúa, 
Manuel Ruiz Muñoz, Laureano Diosdado, Manuel Rosas, José 
Blanco, Juan H inquen, Salvador F. Dean, José María Eguilaz,

Francisco T a v ira , Manuel Calzadilla, Antonio de la Cruz, 
Francisco V illaran , Rafael Serrano , Juan Serrano Llavres, 
Miguel de la Cruz Rodríguez, Manuel R ivero , Juan Ruiz, 
Juan Antonio M ata, Gregorio F ernandez, D. Miguel, Luis 
Diego Ram írez, Miguel del Moral, Manuel P erez , Francisco 
Castro, Juan Capdevila, José María González Borreguero, 
Pedro Gil, Francisco R am os, Rufino Sánchez , Julián Lam it, 
Félix Roche, Tomás Barbosa, José L loren, Clemente Perez, 
Antonio B onilla , Francisco Estevez , Francisco Chacón Diaz, 
Manuel Romatan, José Martin Cano, Tomás Moreno Mayorga, 
Francisco Claros, Antonio H uertas, Manuel B arran , Jaime 
N ogueras, Francisco Z am ora, Juan del P in o , Tiburcio F er
nandez, Vicente Lillo, Fernando Aguilera, José Nogrera, Ma* 
nuel Gordillo , Mariano P rie to , José Polidoro, Pedro'Lavit, Mi
guel Alcaide, José Solozano, Angel Martin, Juan Tena, Antonio 
Montero, Angel Rey B arroso , Antonio R uiz, Francisco Galle
gos , Emilio Ibañez, Antonio Perez , Antonio R am írez, Manuel 
Alguerí, Adolfo RJera, Francisco N avas, José Rojas Thery, 
José Colao, Manuel Veredo, Joaquín M aldonado, Antonio Ji
ménez , José M artínez, Lázaro Gómez, E. J. de la Solana, An
drés Santos, Manuel Barranco , Juan Larios, José Canten, Ma
nuel M uñoz, Vicente R eal, Manuel C astillo, Victoriano Doctor, 
ManuelLozado, Manuel Fernandez, Manuel Moreno,Domingo 
F reire , Francisco Infante, Juan Jim énez, Francisco Barreiro, 
Bautista Thomas, José Benito Lorenzo, Fernando Rodríguez, 
José Benitez, Francisco Valdés, Luis Morato, Ricardo González, 
Federico Bueno, Manuel V argas, Francisco Martínez, Antonio 
M artínez, José Diaz Campos, Manuel de la Torre, Manuel J i
ménez, Manuel Villegas, Joaquín Palomo, Tadeo Cádiz, José 
de la P o rtilla , José Sánchez , Antonio del Castillo, Francisco 
R uiz, y D. Ramón Fernandez, Alcalde que fué de Marchena, 
á quienes estoy sumariando por los delitos, de rebelión contra 
la forma de gobierno, resistencia á las tropas , incendios, 
exacciones ilegales y otros conexos en los meses de Junio y 
Julio de 1873 en esta capital; usando de la jurisdicción que 
conceden para estos -casos las Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del E jé rc ito , por el presente c ito , llamo y emplazo por 
primer edicto y pregón a dichos individuos, señalándoles la 
cárcel de esta ciudad, donde deberán presentarse á dar sus 
descargos y defensas dentro del término de 30 dias, contados 
desde la fecha de la publicación de este en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia; y de no comparecer en 
el expresado plazo se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía por el Consejo de guerra ordinario , por ser esta la 
voluntad de S. M.

Al propio tiempo suplico, ruego y encargo á todas las Au
toridades, así civiles como militares, procedan á su busca y de
tención, y en caso de ser habidos los rem itan á la indicada 
cárcel á disposición de esta Fiscalía.

Sevilla 8 de Mayo de 1876.=Ramon Collado.

J u zg a d o s de p r im e r a  in sta n c ia .
Alcalá de Henares.

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez ele prim era instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Martínez de 
la Riva, de 44 años de edad, casado, de oficio jornalero, ve
cino que fué de Madrid, barrio del Pacífico, casa núm. 22, ba
jo, cuyo paradero actual se ignora, para que en término de 
ocho dias, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á practicar el 
reconocimiento acordado como parte de prueba en la causa 
que me hallo instruyendo contra Andrés Gómez Alvarez y 
Crisanto San Millan, vecinos de dicha cap ita l, por atribu ir
los haber sido los autores de la lesión que ha padecido el 
mencionado Angel Martínez; apercibido que trascurrido que 
sea dicho término sin verificarlo se dará á la causa el curso 
que corresponda.

Dado en Alcalá de Henares á 9 de Mayo de 1876.=—Jacin
to Valentin.==El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

A zpeitia

D. Celestino de los Rios y Córdoba, Juez de primera ins
tancia de este paitido de Azpeitia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Mi
guel írure, Abogado, vecino de Deva; D. José Ignacio de I tu r 
be, que lo es de esta villa de Azpeitia; el Presbítero D. Manuel 
Juanbeltz, de no averiguado domicilio, y los individuos de la 
partida carlista fuerte, de unos 200 infantes, que capitaneaban, j¡ 
para que en el térm ino de 10 dias, a contar desde la inser- ? 
cion de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presenten en la cárcel de esta villa á 
responder de los cargos que contra ellos resultan en la causa 
que estoy formando contra los autores de la destrucción de 
útiles del telégrafo de Deva y robo de un aparato; apercibidos 
que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Azpeitia á 4 de Mayo de 1876.=Celestino de los 
Rios y Córdoba.=Por mandado de S. S., José Francisco Mu- 
guerza.*=Gumersindo Muguerza.

Gandesa.

D. Pedro de Salazar y Mac-Mahon, Juez de prim era ins
tancia de G andesay su partido.

Por la prc ente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Girones y Grau, conocido por Peí, vecino de la villa de Aseó, 
de estatura regular, color sano, de 37 á38 años de edad; viste 
pantalón, faja morada, blusa y gorra morada, y alpargatas á 
lo miñón; para que dentro del término de 30 dias comparez
ca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa criminal que pende en el mismo sobre homicidio 
de Ignacio Biernés y Costa, de la misma vecindad; apercibién
dole que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, y en
cargo á los agentes de la policía jucUcial se sirvan proceder á 
la captura y conducción á este Juzgado del referido José Gi- 
ronés y Grau en clase de detenido.

Dada en Gandesa á 6 de Mayo de 18-76.=Pedro de Sala- 
za r.= P o r mandado de S. S., Bernardo Borras.

Jerez de la Frontera.—.Santiago
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de prim era instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Santiago Benitez Zarco, natural y vecino de esta población, 
casado, trabajador de campo, de 40 años de edad, hijo c o An
tonio y Francisca, y sin instrucción; Francisco González Mo
lina, alias el Manco, también natural y vecino de esta pobla
ción, casado, bracero del campo, hijo de Francisco y de Inés, 
de 48 años de edad, y sin instrucción, y á Francisco Diaz Gil, 
álias el hijo del Carretero, igualmente natural y vecino de 
esta ciudad, hijo de Cristóbal y Manuela, soltero, bracero del 
campo, de 27 años de edad, y sin instrucción, cuyos parade
ros se ignoran, para que en el término de lo  dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  de  Ma d r i d , comparezcan en la cárcel pública de esta 
ciudad á fin de ser notificados de la sentencia ejecutoria re 
caída en causa que se les siguiera por delito, de atentado á 
agentes de- la Autoridad, y cumplir la condena que en la m is
ma les ha sido impuesta; bajo apercibimiento si no lo verifi
can de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares se sirvan practicar diligencias para la busca de 
dichos rematados, y si fuesen habidos los rem itan á mi dispo
sición con las seguridades convenientes.

Jerez de la Frontera 9 de Mayo de 1876.=Diego Carrillo 
de Albornoz.=José Fernandez Ramírez.

Jerez de los Caballeros»
D. Ramón González y González,* Juez de prim era instancia

de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Victoria 

Blanco, natural de Viana y vecino de la villa de Zahinos, para 
que en el término de 20 dias siguientes al de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este 
Juzgado con objeto de nom brar Abogado y Procurador que le 
defienda y represente en la causa que se sigue en su contra y 
otros por sedición y daños en la referida villa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jerez de los Caballeros á 6 de Mayo de 1876.=Ra- 
mon González y Gonzalez.=El actuario, Miguel Lambea.

Madrid.—B uenavieta.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Buenavista, refrendada del Escribano D. Joa
quín Carretero, se cita, llam a y emplaza por este segundo 
edicto y término de 20 dias a los que se crean con nei echo a 
los bienés de Dona María de la Asunción García y Romate, 
soltera, de 38 años de edad, que falleció en esta Corte el 16 de 
Octubre de 1873 en su domicilio, calle de Preciados, núm. 23, 
cuarto tercero, á fin de que dentro de dicho término compa
rezcan á usar de su derecho, presentando los documentos que 
lo justifiquen; bajo apercibimiento; debiéndose hacer presente 
que el único que lo tiene hecho hasta ahora es su sobrino car
nal D. Mauricio Damián Sedaño y García, y en representación 
de éste su padre D. Damian Sedaño.

Madrid 18 de Mayo de 1876.==V.° B .°=Luis Bahía de U r- 
ru tia .= E l Escribano, por Carretero, Matías Aranda. X —1937

Madrid.—Congreso.
D. Alfonso XII (Q. D. G.), R e y  constitucional de España, y 

en su Real nombre D. Jacobo Recarey, Caballero de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria, que dirijo á ios Sres. Jueces 
de primera instancia de la Nación, á quienes atentamente sa
ludo, participo que busco y llamo á Márcos Lúeas, cuyo do
micilio se ignora, para que dentro del término de 30 dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á responder á los cargos que resultan en la causa crim inal 
que pende por el delito de robo ejecutado en la tienda de Don 
Eulogio Fernandez, núm. 43 de la calle de la Cruz, en cuya 
causa se ha decretado su detención; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto, requiero 
y de mi parte ruego á todas las Autoridades judiciales, civiles 
y militares, funcionarios de policía judicial y á cualquier es
pañol procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado 
del antedicho Márcos Lúeas.

Dada en Madrid á 6 de Mayo de 1876.=Jacobo R ecarey .=  
Narciso Tribaldos.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Jacobo Re
carey y Villaver.de, Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita, llama y emplaza por un solo edicto y término 
de 40 dias, que empezarán á contarse desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, á los porteros que en el 
año 1873 había en la últim a casa de la calle del Florín en
trando por la plazuela de las Cortes, cuyo paradero se ignora,, 
para que comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, ó ante el Juzgado 
municipal ó de prim era instancia donde tengan su domicilio, 
para que lo pongan en conocimiento de este Juzgado, con ob
jeto de recibirles declaración como testigos en la causa cri-
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minal que se sigue contra Gregoria L izárraga y Basañez por 
estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Mayo de 4876.=V.° B.*==Jacobo R ccarey.=E l 
Escribano, Rafael Valdivieso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta capital se saca á pública su
basta una posesión situada en el pueblo de Carabanchel Bajo 
y su calle 'de la Magdalena, números 4, 3 y 5, que forma un 
polígono irregular de 18 lados y tiene una superficie plana 
horizontal de 42.386 metros y 46 decímetros cuadrados, en : 
cuya superficie se hallan comprendidos varios edificios: dicha 
finca ha sido tasada en la cantidad de 111.700 pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia 18 de Junio próximo veni
dero, á la una de su tarde, en la sala-audiencia de este Juz
gado; advirtiéndose que para tomar parte en la licitación será 
necesario consignar previamente la cantidad de 2.000 pesetas, 
que se considerarán como parte del precio de la venta, y que 
no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes 
del justiprecio.

Madrid 18 de Mayo de 4876.=V.° B.*=*Jacobo R ecarey .=  
E l Escribano, Julián Fernandez Viso. X—1962

M adrid.—H o sp ic io

En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 
Molpeceres, Juez de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llam a y emplaza por el presente 
prim er edicto á los que se crean con derecho á la herencia 
dejada por D. José Saceda Gómez, natural de Aran juez, hijo 
legítimo de D. Buenaventura y Doña Ana, para que en el pre
ciso término de SO dias comparezcan á ejercitarlo en dicho 
Juzgado; apercibidos de pararles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 8 de Mayo de 1876.=E1 Escribano, Federico Ga
rnacha y Jiménez. . —P

En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 
Molpeceres, Juez de prim era instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, dictada á mi testimonio, por el presente 
edicto y término de cuatro dias se llama á D. Manuel Muñoz 
Vello, D. Emilio Rodriguez, D. Pedro Hernández y D. Ramón 
Ontiveros á fin de que dentro de dicho término comparezcan 
en la audiencia del Juzgado á prestar declaración en causa 
crim inal que me hallo instruyendo contra D. Ignacio García 
Mira Percebal por estafa á Joaquin Jiménez Arias; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 10 de Mayo de 1876. =  Longué.=  Francisco de 
Lanzas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta C orte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia por segunda vez el falle
cimiento abintestato de D. Cárlos Modet y Riglos, Capitán que 
fué del regimiento de infantería de América, natural de Do
losa- (F rancia) hijo de D. Luis y 'd e  Doña Tom asa, soltero, 
ocurrido en la villa de Figueras á consecuencia de heridas re
cibidas el dia ¿4 de Diciembre de 1874; y se llama á cuantos 
se crean con derecho á heredarle, para que en el término de 20 
dias comparezcan en este Juzgado á deducirlo en fo rm a; ad
virtiendo que se han presentado como herederos su hermano 
D. Andrés y sus sobrinas Doña Luisa, Doña María y Doña Ra
mona Modet y Olmedo.

Madrid 16 de Mayo de 4876.==Longué.==El Escribano ac
tuario, Pedro Mariano de Benito. X—4989

M adrid.— In clusa .
D. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del dis

trito  de la Inclusa de esta Corte.
Por él presente se hace saber el fallecimiento intestado de 

D. Antonio Péraez Cerveró, Capitán, Comandante de armas de 
Sagua de Tánamo, natural de Madrid, hijo legítimo de D. An
tonio y Doña Concepción; y se cita y llama á sus parientes y 
á  cuantos se crean con derecho á sus bienes para que se per
sonen en el Juzgado de prim era instancia del distrito del Sur 
de la ciudad de Santiago de Cuba, con les documentos ju s ti
ficativos de su parentesco ó derecho, para hacerle valer por sí 
ó por medio de apoderado; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se entenderá que renuncian la herencia y seguirá el 
juicio los trám ites del intestado hasta su conclusión; pues así 
lo tengo acordado en cumplimiento de exhorto de oficio de d i
cho Juzgado.

Dado en Madrid á 6 de Mayo de 4876,=José Balda Jove- 
]1ai\—Por mandado de S. S., Angel de Arrieta. —P

Ma d r id .— Palacio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e

ra  instancia del distrito de Palacio de esta Corte, para cum
plimiento de un exhorto procedente del de la villa de M aya- 
güez (Puerto-Rico), y de causa sobre infidelidad en la custodia 
de presos contra D. Pascual Sabino, é ignorándose su actual 
domicilio y paradero, por el presente se le cita y llama para 
que en el término de 18 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el Palacio de Justicia, 
con el fin de notificarle la sentencia absolutoria recaída en di
cha causa; bajo las advertencias y apercibimientos establecidos 
en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Madrid 8 de Mayo de 4876.=E1 Escribano, por mi compa
ñero Beltran, Victoriano Pereda.

M adrid.—U niversidad .
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 

Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada por el infrascrito, se anuncia al pú

blico la muerte intestada de Doña Fermina Casas y García y 
de su h ija Doña María de la Asunción Dachs y Casas, am bas 
naturales de esta Corte, constituidas respectivamente en la 
edad de 81 y dos años y medio al tiempo de su defunción, que 
tuvo lugar en esta villa el 80 de Diciembre de 1874 el de la 
prim era y el 23 de Mayo de 1878 el de la segunda, y se llama 
á los que se crean con derecho á la herencia para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan á deducirle en dicho Juz
gado y Escribanía.

Madrid 16 de Mayo de 4876.=E1 Escribano, Eusebio Ce
receda. . X —1963

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza segunda vez á los 
herederos y sucesores del finado D. Emilio Quintana y Ro
meral, natural que fué de esta Corte, para que dentro del pre
ciso término de cinco dias improrogables comparezcan ante 
este Juzgado, piso principal del Palacio de Ju stic ia , á contes
tar la demanda que contra los mismos ha interpuesto Doña 
Micaela Aguilar y Gómez, viuda de D. Joaquin Quintana, por 
sí y á nombre de los hijos y herederos de este, sobre pago de 
32.828 rs.; bajo apercibimiento que trascurrido dicho término 
sin comparecer se les declarará en rebeldía.

Dado en Madrid á 19 de Mayo de 1876.-WV,0 B.#=E1 Juez, 
Rubio y Cadena.—=E1 Escribano, Manuel Viejo. X—1961

Mahón.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia del 

partido de Mahon.
Por el presente se. cita, llama y emplaza á D. José Olivar 

y Quintana, marido de Antonia Ciar é hijo de José y de Mar
garita, natural de esta ciudad, cuyo domicilio y residencia se 
ignoran, para que dentro de 30 dias improrogables comparezca 
en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á contestar 
la demanda que contra él ha deducido, acompañada del cor
respondiente documento, D. Juan Germán y Goll, vecino de 
esta ciudad, como cesionario de Doña Antonia Obrador y 
Roig, sobre que dentro del término de 10 días le satisfaga la 
cantidad de 7.929 pesetas 16 céntim os, con sus intereses al 6 
por 100 anual desde 24 de Setiembre de 1824, deducidos ios 
alquileres en igual tiempo devengados de la casa núm. 17 de 
la  calle de San Fernando de esta ciudad, ó bien: firme á su 
favor escritura pública de venta de dicha finca por precio del 
expresado cap ita l; de cuya demanda le he conferido traslado 
mediante providencia de anteayer. Si así lo hiciere se le oirá 
en justicia, y de otro modo se seguirán los autos en su rebel
día, haciéndosele las notificaciones en los estrados de este Ju z
gado, como previene el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Malion á 8 de Mayo de 1876.=Rafael B lasco.=  
Juan Allés, Escribano. X—1988

Málaga.—Alameda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era ins

tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 

causa crim inal de oficio contra Josefa Pareja sobre aprehen
sión de tabaco de contrabando, en la que se ha dictado la re
quisitoria siguiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
término de 30 dias á Josefa Pareja, que habitaba en esta ciu
dad, calle de Camas, núm. 40, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que se presente en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de San Agustín, á responder de 
los cargos que le resultan en causa que contra la misma se 
sigue sobre aprehensión de tabaco de contrabando; apercibida 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares y demás dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y comparecencia en este dicho Juzgado 
de la procesada.

Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Abril de 4876^ I l d e 
fonso M. Romero.—Por mandado de S. S., Emilio Orozco.»

La requisitoria anteriormente inserta está conforme á la 
letra con su original, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á 9 de Abril da 4876.—Emilio 
Orozco.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera infancia del 
distrito de la Alameda de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Castellano 
Sánchez, natural de Velez-Málaga, vecino de esta capital, que 
vivió en la plaza de la Victoria, de 14 años de edad, y que 
fué herido en el dia 28 de Marzo último en la plaza de la 
Constitución de esta ciudad, para que en el término de 18 dias 
se presente en este Juzgado, sito en el edificio de San Agustín, 
con objeto de prestar declaración en la causa que instruyo 
con motivo de dichas lesiones; apercibido que si no lo verifica 
se continuará y concluirá la expresada causa sin más citarle, 
parándole el perjuicio que hoya lugar.

Dado en Málaga á 2 de Mayo de 1876.=Ildefonso M. Ro
mero.—--Por mandado de S. S., Emilio Orozco.

M á la g a.—M erced.
D. Diego María Egca y Vinder, Escribano del Juzgado do 

prim era instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 

criminal de oficio contra José Fernandez Muñoz por aprehen
sión de tabaco de contrabando, en la cual se encuentra la si
guiente •:

«Requisitoria.—D. Segismundo del Moral Cobaltos, Juez de 
primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Fernandez Muñoz, de esta vecindad, soltero, de 48 años de 
edad, y habitante en el cobertizo de Malavcr, casa núm. 8, 
para que se presente en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á fin de que se le reciba su inquisitiva en la causa que 
se le instruye por aprehensión de tabaco de contrabando; h a - ' 
jo apercibimiento que si no comparece dentro del térm ino de 
20 dias que se le señala será declarado rebelde y le ’parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todos los Sres. Jueces y Au
toridades donde pueda encontrarse si José Fernandez Muñoz 
lo hagan comparecer en este referido Juzgado á los fines ya 
indicados.

Dada en la ciudad de Málaga á 6  de Mayo de 487G.=Segis- 
mundo del Moral Geballos.=Por mandado de S. S., Diego Ma
ría  Egea.».

La requisitoria inserta está conforme con su origino.! en 
la causa de que procede, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente’ que firmo en Málaga á 6 de Mayo de 4876.=Diego 
María Egea.

Marbella.
En nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey de España (Q. D. G.), 

por el que adm inistra justicia D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
minal do oficio sobre robo de un caballo capón, cerrado, cas
taño claro, de seis cuartas poco más ó ménos de alto, careto, 
que bebe en blanco, con rodilleras encallecidas, pialbo y her
rado en el muslo izquierdo con la siguiente señal E A, per
teneciente á José Gil Fernandez; en la cual se ha acordado en 
auto fecha 2 del corriente mes se publique la presente para 
que quien quiera que lo posea lo entregue en este Juzgado en 
el término de ocho di as.

Por tanto encargo á todas las Autoridades militares, civi
les y judiciales y demás dependientes de la policía judicial 
que procedan á la busca del expresado caballo, y detengan y 
conduzcan á la cárcel de esta ciudad á la persona en cuyo po
der se encuentre, á no justificar plenamente su legítima po
sesión ante la Autoridad judicial del partido en que sea habido.

Dada en Marbella á 4 de. Mayo ele 4876.—Juaii Ricoy.-=Por 
su mandado, José Galbeño.

Navalcarnero
Licenciado D. Gregorio de la Morena Rodriguez, Juez m u

nicipal de esta villa de Naval carnero, é interino de primera- 
instancia de la misma y su partido por ausencia en uso de
licencia del propietario.

Por el presente primer edicto y término de nueve dias se- 
cita, llama y emplaza á Rogelio González Caso, natural y ve
cino que ha sido de Quijorna, cuyo paradero se ignora, á fin- 
dé que dentro deI referido término comparezca en este Juz
gado para hacerle saber estar declarado procesado con su her
mano Cosme, y prestar la correspondiente declaración inda
gatoria en causa por lesiones á Juan Antonio Lozano; en 
inteligencia que de no comparecer se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 40 de Mayo de 4876.=Licenciado 
Gregorio de la M orena.=Por mandado de S. S., Vicente H er
nández.

D. Antonio Pinazo y Ayllon, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos III y Juez de prim era instan
cia de la ciudad de Pontevedra.

Hago público que en este Juzgado de mi cargo y por la Es- - 
cribanía del que autoriza penden diligencias de jurisdicción* 
voluntaria promovidas á instancia de D. Benigno Fernandez;' 
Benavente, de esta ciudad, referentes á acreditar el extravío 
en ella, y en el mes de Febrero del corriente año, del extracto 
de inscripción do cuatro acciones del Banco de España, nú 
meros 419.784 al 449.787 inclusives; valor nominal de cada 
una, 800 pesetas.

Al efecto, y de conformidad con lo que dispone el art. 9.° 
del reglamento de dicho Banco, he acordado anunciar el ex
travío indicado por medio de este edicto, que será inserto por 
tres veces, y con el intervalo de 40 dios de uno á otro, en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, y llam ar 
á la vez á las personas que se crean con derecho á dichas 
acciones para que se presenten en este Juzgado á deducirlo.

Pontevedra 4 de Mayo de 4876 .=A ntonio  P inazo .= D o su 
orden, Quirico Lázaro y Sánchez. X_4883—3

Pravia
D. Alfonso X II, Rey constitucional de España, y e n  su 

nombre D. Juan T. Inelán, Juez de primera instancia del par
tido judicial de Pravia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. José 
Orcliales, vecino de la villa de Grado, con ignorado paradero, 
y sus señas se expresan á continuación, para que dentro de 
48 dias, á contar desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra el m is
mo estoy sustanciando por lesiones á su convecino D. Jovino 
Fernandez; advertido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dada en la villa de Pravia á 6 de Mayo de 4876,=Por orden 
de S. S., Celestino Castrillon.

Señas personales.
Es de edad de 8i á 32 años, estatura regular, grueso, cara 

redonda, ojos negros, nariz regular, pelo castaño, lo mismo Id 
barba; gasta bigote y perilla.
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Sevilla.-Salvador.
D. Joaquin  Girón y Jiménez, Juez de prim era in stancia  del 

d is trito  del Salvador de esta capital y su partido .
P or la  presente requisitoria lia^o saber r[ue en este Juzgado 

y por la  presencia del E scribano que refrenda pende causa cri
m in a l de oficio por estafa con tra  A scensión E spinosa R odrí
guez, na tu ra l y vecina de C a n tilla n a , calle del C onven to , que 
se dice ser viuda, con un hijo, y  es casada con Juan  O rtiz Ló
pez, del que está separada, de ocupación sirviente y trab a ja 
dora del cam po, de 30 años de edad , h ija  de R osalino y  de 
Isabel; y  habiendo declarado á la  m ism a sujeta á las resu ltas  
de esta causa, no h a  podido ser hab ida para  notificarla dicho 
auto y p rac tica r con la  m ism a las demás diligencias del su 
m ario, por lo que he acordado llam arla  por medio de la p re 
sente p a ra  que dentro del térm ino de -15 dias, contados desde 
que aparezca esta  in se rta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en este Juzgado para oir la  citada notificación y dem as 
dictado; bajo apercibim iento que de no hacerlo  pasado^ dicho 
térm ino  se d ic tará  la providencia que corresponda sin  m ás 
citarla  y em plazarla, que la causará  el perjuicio que haya  

lugar.
Asimismo en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.) exhorto y 

requiero  á todas las A utoridades civiles, m ilitares, guberna
t iv a s  y jud ic ia les, como á los dependientes de las m ism as, 
practiquen  d ilig en c ias  en busca de la Ascensión E spinosa y 
R odríguez, y encontrada la rem itirán  á disposición de este 
Juzgado.

D ada en la  ciudad de Sevilla á 5 de Mayo de 1876.=Joaquín  
G i r ó n . — M ariano del A. G utiérrez.

D. Joaquin G irón y J im én ez , Juez de p rim era instancia  
-del distrito  del Salvador de la ciudad de Sevilla.

Por la  presente cito, llam o y emplazo á Francisco  López 
Rodríguez , n a tu ra l de Bollullos del Condado, vecino de A l
calá de G uadaira , viudo, del campo, de 60 años y sin  instruc 
eion , p ara  que dentro del térm ino de £0 d ias , contados desde 
el de esta publicación , se presente en los estrados de este Juz
gado con objeto de practicarse c ierta diligencia en la  causa 
que contra el m ism o sigo por h u r to ; apercibido que^de no ve
rificarlo  le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

E n su v irtud  requiero  á las A utoridades civiles y m ilita 
res é individuos de la policía jud icial á que tan  luego como 
tengan conocim iento del paradero  del López dispongan su 
presentación en este Juzgado.

Dada en Sevilla á 8 de Mayo de í 876.=-Joaquin G iro n .=  
E l Escribano a c tu a r io , E m ilio  Bons.

Sevilla.-San R om an.
D. E nrique Iñiguez y P inzón, Juez de-prim era in s tanc ia  del 

d istrito  de San R om án de esta ciudad.
E n  v irtu d  de la presente, á Y. S. y  m ercedes los Sres. Jue

ces y Justicias de esta p rov incia , hago saber como en este 
Juzgado y por ante el actuario  se sigue causa crim inal de ofi
cio por lesiones m ú tuas con tra  M anuel V itorino Fernandez 
V alderas, hijo de F rancisco  y Francisca, de estado casado, 
jo rnalero  de campo, de edad de £9 años, y Francisco  Barba  
G utiérrez, hijo de M anuel y R osario , soltero, jo rnalero  de 
campo, de edad de 28 años, am bos vecinos de B ollullos de la  
M itacion, en cuya causa por sentencia ejecutoria han  sido 
condenados en la pena de cuatro  m eses y un  dia de a rresto  
m ayor; y con el fin de que.ex tingan  la c itada pena, he acor
dado á Y. S. y m ercedes el presente, por el cual en nom bre de 
S. M. el R ey D. Alfonso X II (Q. D. G.) les exhorto y requiero, 
y  de la m ía pido y suplico que luego que lo reciban inserto  en 
el Boletín  y G a c k t a  d e  .M a d r i d  lo m anden ver y cum plir, y 
en su v irtu d  disponer se proceda á la busca y cap tura  de los 
r e f e r i d o s ,  y habidos los constituyan  en prisión, rem itiéndolos á 
la  cárcel de esta ciudad y disposición de esto Juzgado; en h a 
cerlo así ad m in is tra rán  ju s tic ia , ofreciéndome al tanto  en 
iguales casos.

Dada en la ciudad de Sevilla á 8 de Mayo de 1876.^ E n r i 
que Iñiguez.—El ac tuario , M anuel de Moya.

Señas personales de M anuel V itorino Fernandez.
E s ta tu ra  como un m etro y 770 m ilím etros, pelo castsño 

claro, ojos pardos, nariz  y boca regular, barba idem  y rub ia , 
color trigueño; viste al uso.del país.

Idem  de Francisco Barba Gutiérrez,
E sta tu ra  alia, como de cinco piés y tres pulgadas, pelo ne

gro, ojos pardos, nariz  y . boca regu lar, barba poblada, color 
trigueño, con una cicatriz en la fren te ; v iste como el an terio r.

 Sos.

D. Faustino  O ncea, Juez de p rim era  in s tan c ia  clcl partido  
de Sos.

P o r el p resen te  hago saber que habiendo sido nom brado 
D. Ignacio M artin B elaustegui R egistrador de la propiedad de 
A randa de Duero, y cesado en su v irtud  en el de este partido  
que desem peñaba con fecha 24 de Febrero ú ltim o , á fin de 
que el m ism o pueda re in teg rarse  de la fianza que tiene p res
tada á las resu ltas  de dicho c a rg o ; y de conform idad con lo 
dispuesto en el a rt. 306 de la ley h ipotecaria, se anuncia  así 
á fin ele que Pegue á no tic ia  de todos aquellos que tengan  a l
guna acción que deducir con tra  el referido  R egistrador.

Dado en la villa de Sos á 2b de A bril de 1876.==Faustino 
O n eca .= ?o r su mandado, A n to n io  Sanz.

Tafalla.
D. José Capdepon, Juez de p rim era  in s tan c ia  de este partido .
Hago saber que en este Juzgado por la  E scriban ía  del in 

frascrito  pende causa crim inal contra José R u iz y Perez, alias 
G ranoso, ausente, y con tra  Pedro G utiérrez y Miguel, preso, 
am bos solteros, de 14 y 17 años respectivam ente, por h u rto  de 
un  jum en to  joven, verificado en la plaza de esta  ciudad h áeia  
el dia 27 de Junio del año ú ltim o ; y no constando todav ía

quién sea el dueño de dicho ju m en to , se le llam a por medio 
del presente edicto, que se in se rta rá  en el B oletín  oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que en el té r
m ino de lo  dias, contados desde que dicha inserción  tenga lu 
gar, se presente ante este Juzgado á p restar la  oportuna de
claración.

T afalla 7 de Mayo de 1876.=José Gapdepon.===?or su m an 
dado, Pedro  Anoz.

           Torrelavega.

 D. Alfonso X II, por la  gracia  de Dios R ey constitucional 
de E sp añ a , y  en su nom bre D. Vicente Ib áñ ez , Juez de p r i
m era instancia  de este partido  de Torrelavega.

Por la presente requ isito ria  y  térm ino ele Ib  dias, que em 
pezarán á contarse desde que tenga cabida en el B oletín  oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llam o y em plazo 
por p rim era  y ú ltim a  vez á D. M anuel Calero, Secretario  que 
fué del A yuntam iento  y Juzgado m unicipal de Los C orrales, 
cuyo paradero se ignora, lo m ism o que las dem ás circunstan 
cias personales, para  que se presente en este Juzgado dentro 
de dicho térm ino á p res ta r declaración en la causa crim inal 
que ins truyo  de oficio contra L ucinda M ohedas, n a tu ra l y  r e 
sidente en los m ism os Corrales, sobre h u rto  de un  vestido á 
V icente G utiérrez Mata, de la m ism a vecindad, la  tarde del 2b 
de N oviem bre del año últim o; apercibido que de no hacerlo le 
p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dada en Torrelavega á 6 de Moyo de i876 .= V icen te  Iba- 
fiez .= P o r su m andado, Felipe R. Salazar.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional.de. 
E spaña, y en su nom bre D. V icente Ibáñez, Juez de p rim era  
in stancia  de este partido  de Torrelavega.

P o r el presente cito, llam o y emplazo á  M anuel González 
Gómez, ausente en ignorado paradero, é h ijo  de los finados 
D. A ntonio y Doña Josefa, para  que se presente por medio de 
apoderado en form a en el juicio necesario de tes tam en ta ría  
que de este Juzgado y por testim onio del actuario  se sigue so
bre los bienes dejados por el finado D. José Gómez y Gómez, 
n a tu ra l y  vecino que fué del pueblo de Suances; previniéndole 
que de no hacerlo  se su s tanc ia rá  dicho juicio en su ausencia, 
con arreglo á derecho, parándole el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en T orrelavega á 16 de Mayo de 1876.=V icentc Ib a - , 
ñez.—Por su m andado, Felipe R. Salazar. X —í96a

Tudela.
D. Casim iro Felez Mendieta, Caballero de la  R eal orden 

am ericana de Isabel la  Católica y  Juez de prim era in stancia  
de Tudela y  su  partido .

Por el presente cito, llam o y emplazo por p rim er edicto á 
cuantos se crean con derecho á la herencia de D. Lorenzo Ló
pez de Goicoechea y  Gastón, n a tu ra l de V illafranca de N a
varra , vecino de esta ciudad, de 42 años de edad, soltero, que 
falleció en P a rís  el 80 de D iciem bre de 1874 sin  haber o to r
gado disposición tes tam en taria , p ara  que en el térm ino  de 30 
dias, contados desde la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y B oletín  oficial h e  esta provincia, com parezcan en 
este Juzgado y le deduzcan con arreglo á derecho, según lo 
tengo acordado en autos de juicio de ab in testato  del m ism o.

Dado en Tudela á 18 de Mayo de 1873.=O asim iro  Felez. =  
Por m andado de S. o., Telm o Perez. X —Í960

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

L a  H er cu la n a .
SOCIEDAD ANÓNIMA EN LIQUIDACION..

L a Comisión liqu idadora convoca á los señores accionistas 
de esta Sociedad para  celebrar ju n ta  general ex trao rd inaria , 
á la  u n a  del dia 10 de Junio  próxim o, calle de V illanueva, 
hotel núm . % con objeto de acordar lo conveniente para  u lti
m ar la liquidación.

T ienen derecho á concu rrir los socios que posean dos 
acciones.

M adrid 19 de Mayo de 1876.= E 1  Presidente de la Com isión, 
Jacin to  M aría R uiz. X —1961—8

B o ls a  M a d r i d .
C otizacion oficial del dia 20 de Mayo de 1876, com parada con 

la del d ia  a n te r io r .  _    ________

CAMBIO AL CONTADO.
¥  « í i *§ r* n p  m h í i e © s  > ” — 7T~~ -:~7r.—
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4 3*32 4 [2 35-42-4[2  
4 3*40-47 4 [2 -45-50  

pr(rueños. 4 3*25 4 3*50-47 4[2-45
no r>ibílicgdo. 4 3*25 »

* á plazo.-  43*40 4 3;42 4 [2 -2 5 -2 7  4[2 .
4 3*30-82 4 [2-50-60  
prim a de 25 cents., 
•íin cor. voh; 4 3 40 
18*45-60-55-62 4 [2 

í in p ró x .  vo l.
Idem exterior  al 3 por 4 0 9 . , . . ..........................   » 43*45

no publicado . » 4 3'50 d.
Billetes  h ip otecar ios  d e l  Banco de  España

segu nda s e r i e ........................................ o ........... .. 4 02*90 »
Bonos del T es o r o ,  de  2.000 r s . , 6 por -100

in terés  anu a l ................................ .... ......... ........... . 54 0[0 53-85-75-54  íqO
Idem i d . , s egu nda  e m is ió n ................... . . . .  » »

en cantidades pequeñas . » 53-85-30-54*23
Cédulas hip otecarias  dei Banco Hip otecario  

de España,  de 475 pesetas  , 7 ;.¡or 4 90 de  
interés anual ,  cupón  sem estral y am orti
zadles en 50 añ os ............................................ . .  » »

Obligaciones g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r  ri las, 
de 3.000 r s . , de  4 .° de Ju l io  de 1 8 7 4 , . . .  » 24*75-50

Idem id., de 4.° de  D ic iem bre  de  4 8 7 4    2.4 0[0 »
Idem id., em is iones  de 1875......................................   » 28*93
Idem id. nuevas  de 1 3 7 8 .....................................   » 24 0[0
Acciones  del Banco de E s p a ñ a . . . . . . . . . . . .  4 81 ‘00 »

no publicado. » 4 31*00-481*25
Obligaciones  de l  T im b r e ,  d e  9 ñor 4 00 de

i n t e r é s , , .   ........  . . / . ..................   103*23 4 03*50
no publicado . 103*50 »

C am bios o f ic ia le s  so b ra  p la z a s  d e l R ein o .

BAÑO. ft* K » > IC lO . BAÑO» B B l t t r s C i»

Albacete  M4 d. * j  L é r i d a » R 2
Alicante... . .  » ñ[2 * L o g r o ñ o , |  par. »
Almería.. . . .  * BrS Lugo ............ » 4|2
Avila.. . . . . .  par. » Málaga. „ . . . . .  par. »
B adajoz..... » 4 [2 ^M urcia...  » 4 ¡4
Barcelona,.. » 4 ¡2 ‘Orense   » 4(2
B éjar.... , . , .  R 2 » Oviedo  » 4j4
Bilbao » 4 j4 ¡ Palencia.. . . .  3» \ ja
B urgos...... * 4 ¡3 ¡J Pamplona  par. »
C áceres .,.., R 2 x* ¡Pontevedra.. a 4j4
Cádiz . . .  * 3gt ; 5 Salamanca.. .  a
Cartagena., .  » 58 San Sebastian » 4j2 d.
C astellón.... » | j 4 [S an tan d e r... » 5[8
Ciudad-Real,}' 41* » Santiago  » 3[8d.
Córdoba...., . » a-.g Segovia  » 4 *2 d.
C o ru ñ a ..... * Dg Sevilla  » Sr8
C u e n c a ...., 4 » S o r i a . . . . . . . .  3[4 »
G e ro n a .. . . ... * . 4^  T arragona... »
Granada  * 4,4 ¡T eruel!.  * 4?8 d.
Guadalajara. 4t2 » T o le d o .. . . . .  4[2 »
Haro..-   par. » V alencia..... » 3[8
Huelva. . . . . .  » 4t2 V alladolid... » • 3j4
cuesca   » ^4  V ito r ia . . , , . .  » R4
J a é n » ^4  Zamora ¡ » 4 [4
'-80a................   par, » Zaragoza.. . .  ¡ » • J R 4

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
Páivís 4 9 Mayo.

í 3.por 400 ex terio r  á 45 í[2.
Fondos españoles,.. ] (Cupón Julio 73.)

f 3 por 4 00 in te rio r á »
Fondos franceses. .  i 3 Por 4 0 a    a 67*80.z tmuus,, ^  p 0r i  00.......................   á 4 05*20.
Consolidados ingleses........................................ á 96 7í4 6.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Londres, á 90 dias fecha, 48*30-35.
París , á 8 dias vista , 5*04-05.

O b se r v a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del d ia  20 de Mayo de 1876.

SJ ¡'SuA T U R A  H
LL'smi yhua.edaddelajre.fi .

— = = = j  sxrkcciom
HORAS. WMOHHO

yen l i l í i t  humede- * *l«e del vhmto. ¿el cíelo.
1 trGS- ciá0* _ _ _ _

5 de la ffl.. 706 64 7*9 6'4 N. E . . .  Calma. Despej.*
9 de la m. . 708*04 [ 45‘2 4 4*2 E. N. E. B risa.. Nuboso.

41 del d ia ... 707‘76 4 8*4 43*5 E  Idem .. Idem.
3 de la t . , > 706*86 47*7 42‘S E   Calma.. Casi cub.”
6 de la t . . .  706*74 4 6*8 4 2*2 N  Idem .. Nubes.
9 da la n .. .  707*47 4 5*4 44*7 |ÍN ¡Idem . . ¡Despej.0

fem peratura máxima de) aire, á la  som bra...................    24*6
Idem mínima de id ..................................       ♦ 6*7

Diferencia,     4 4*9
Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros ¿e la  tie rra ..............   28*4
Idem id. dentro do una esfera de cr istal..............................    49*0

D iferencia.... .................    20*6
Lluvia en las 24 horas en m ilím etros.  ................................      »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre él estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península él dia 20 de Mayo de 1876.
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4el
al BU»! del ceniesi- , , ,
ajaren mi- males. Tienta doIhento. ¿olcielo. dalamar
iímetros.

Bilbao. . . . .  » » » » ■ * - *
Santander... 768*6 4 3*2 O, N. O. Brisa . . .  Cubierto.. Bella.
O v iedo ..,.,. 764*0 42*0 N. E . . .  Idem . . .  Casi cub.°. »
Coruña (7 h.' 785*8 4 2*6 N. E . ..  Viento.. Nuboso . . .  Rizada,
Santiago....' 765*2 4 4*4 N. E . .. Id em ... Despejado. »
O porto... . . .  765'2 48*4 E. S. E Idem .... A. nuboso. Bella.
Lisboa  7637 4 6*3 N  Brisa . . .  Despejado. Idem.
Badajoz.., . .  47*o O Idem . . .  Nuboso . . .  »
S. Fern. (7 h.) 764*7 4 5*7 O. S. O Idem . . .  Casi cub.°. Tranq.&
S e v illa .,.,.. 762*0 49*0 S. O ... Calma. .  Cubierto.. »
Tarifa  751*4 22*5 O. Brisa . . .  Despejado. T ranqa
Granada. . . 765*5 4 4*6 S: O ... C alm a.. Casi cub.°. »
Cartagena.., 760‘7 4 8*7 S. O. . .  Idem ... Nuboso... Oleaje.
A lican te ,,.. 762 7 23*2 N. O ... B risa ... Idem  Idem.
M urcia.; .  .. 763*4 21 ‘0 O.. . . . .  C alm a.. Casi cub.°. »
Valencia.. . .  763*9 20*4 O  Idem . . .  Cubierto .. »
Palma  763*2 20*0 N. E . .. Brisa . . Algo cub.° Tranqh

. Barcelona... 7 62*2 4 9*0 S . _ ídem .... N uboso... Idem.
» 45*4 N. O .. Calma.. Despejado. »

J o . i i . . . . . . .  761-7 10‘S N. Viento.. Idem   »
'' :h , - v 66 vI 9*0 N. E . , . Calma.. Casi cub.°. »
Valladolid... 768*4 . 4 2*0 N, E ... Viento.. N uboso... »
Salamanca .. » » » » » »
Madrid _____ 764*5 4 5*2 N. N. E. Brisa, . .  Nuboso . . .  »
Escoria!.,. , ,  167*0 4 2*4 N. N. O. Colma . „ Idem   »
Ciudad-Rea!:. 763*4 4 S*4 N.. . . . .  Id e m ... Despejado. »
Albacete.. . ,  762*6 4 3*5 O. Brisa .. .[N uboso... »

Direccion g e n e r a l  d e C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s  
Según los partes recibidos, ayer llovió en Huelva y Palma.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del parte remitido en este día por la  Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente; ^

Carne de vaca, de 14 í  45'56 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la li
bra , y á 4*34 el kilogramo.

Idem de o amero* de 0*53 á 0 *§2. pesetas la libra, y á 4 *04 el k i
logramo,

'Idem de te rnera ., de 4 á 2 pesetas la libra , y de 2*4 7 á 4*34 el kilo
gramo.

Idem de cordero, de 0*74 á 4*4 2 pesetas la libra, y á 4*04 el kiló~- 
gramo.

Toohso añejo, de 19 é. 20-pesetas la arroba; á 0*8i l& libra, y á 4 *76 
el kilogramo.

Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*50 á 4*75 la libra, y de 
á S'SO el kilogramo..

Fan lu dos libras, de 0*44 u y de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló* 
gramo,

Garbanzos, de % ¿ 44*50 poseías la a rro b a ; de 0*25 á 0*59 la  libra* 
Y de 0*54 á 4*28 el kilogramo. ,

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0'24 á 0*35 la  libra, y 
de 0*45 á 0*76 el kilogramo.

Arroz, de 7 á 9*50 poseías la a rroba ; de 0*25 á 0*44 la l ib r a ,  y 
de 0*56 á 0*89 el kilógramo. . „ . . .

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á Q'&Ola lib ra , y ae 
0*52 á 0*63 el kilogramo.
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T r ig o p r e c io  m edio, 13`46 pesetas la  fa n e g a ,y  24 ‘36 e l h e c to litro . 
C ebada , íd em  id ., 7‘ G5 p esetas la  fa n ega , y  42 75 e l h ec to litro .

N o ta  B e ses  degolladas en  e l  d ia  de  a t/e r .— V a c a s , 457.— C arne- 
ros, 89.-—C orderos, 751.— T e rn e ra s , 58.— T o t a l ,  4.Qo5.

Su p e so  e n  l i b r a s . . .  87.670 - I d e m e n  k i l o g r a m o s . . .  40.093.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el día 
de ayer por arloitrios sol)ve artículos de consumo»

    —   : -  ■ - -

MWTGSDERECAUDACION. Pias.Cfats.  PUNTOS DE RECAUDACION. Pta&.Cénts,

T oled o  2.463*77 ¡ P ozos  de n ie v e  in le r -
S e^ ov ia  ” / .  / » . . . *  a . 4.738*03 v e n id o s ..........  »
N orte ‘ . 9-601 ‘96 : F ábricas  de cerveza :
B ilb a o ” *.’/ / . . . .    979*41 i  segun da  q u in cen a .. »
A r a g ó n ........................... .. 4.829*82 I M a tad eros ........................ 4 4.071*65
V a l e n c i a . . 4.275*23 ¡
M e d i o d í a . / .    20.251*58 T o t a l ................  52.222
C o r r e o s .  ............  44*55 8

L o q u e  s e  a n u n c ia  a l  p ú b l ic o  p a r a s  u c o n o c im ie n t o  .
M ad rid  20 de M ayo d e  -4 876. — K1 A lc a ld e , A . C on d e  de  H e re d ia - 

S p ín o la .

PARTE NO OFICIAL
D O C U M E N T O  P A R L A M E N T A R I O .

Proposición de ley del Sr. Danvila sometiendo al examen y 
aprobación del Congreso de los Diputados un proyecto de 
Código rural (i).
Se mandó proceder inmediatamente al deslinde y amo

jonamiento de todos los montes públicos por cuenta de sus 
respectivos dueños, y se declararon subsistentes en ellos 
las servidumbres, así como los aprovechamientos vecina
les que existieren legítimamente, cuando ni las unas ni los 
.■otros fueren incompatibles con la conservación del arbo
lado, porque si lo fueran, cesarían ó se regularizarían 
cuando hubiese posibilidad de esto último á juicio del Go
bierno, teniendo presente las condiciones locales é indem
nizando préviamente á los poseedores en los casos en que 
la justicia lo exigiera. Se prohibió en absoluto en los mon
tes públicos corta, poda ó aprovechamiento de ninguna 
clase, sino dentro de los límites que al consumo de sus pro
ductos señalaban los intereses de su conservación y repo
blado, exceptuándose los aprovechamientos absolutamente 
necesarios, a juicio del Gobierno, para los vecinos.de los 
pueblos que tuvieren derecho á disfrutarlos. Establecióse 
que los montes de particulares no estarán sometidos á más 
restricciones que las impuestas por las reglas generales ele 
policía, y que cuando los tuvieren sin deslindar é inmedia
tos á alguno público, quedarían sometidos á las disposi
ciones que con arreglo á lás leyes dictare la Administra
ción para promover el deslinde administrativo y para ga
rantir, hasta en su ejecución, los intereses públicos. Y ter
minó diciendo que ademas de la exención de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería declarada por la 
ley de §3 de Mayo de 1845 en favor de las lagunas y pan
tanos' desecados y demás terrenos que se destinen á la plan
tación de arbolado, de construcción, en los casos, con las 
eondici ones y por el tiempo que la misma establece, se con
cederán por el Estado premios análogos á los particulares 
que haya n repoblado montes en la forma y modo que se
ñalarían l.os reglamentos. En efecto, por Real decreto de 17 
de Mayo de 1865 se aprobó el reglamento para la ejecución 
de la ley de 34 de Mayo de 1863 y las instrucciones para la 
ordenación J e  los aprovechamientos.

Alterado c® 1868 el régimen político de la Nación, se 
promulgó en 3‘ de Junio de 1870 la ley orgánica municipal; 
y después de declarar de la exclusiva competencia de las 
Municipalidades el gobierno /  dirección de los intereses 
peculiares de los pueblos, se dijo en el art. 78 que los Ayun
tamientos establecerían las reglas para el aisfrute y apro- 
vechamiento do los montes municipales; y sometido el 
acuerdo á la Comisión provincial, regina en lo sucesivo sin 
necesidad de nueva-aprobación. Esta disposición no estaba 
en armonía con las déla .ley d# £4 de Mayo de 1863; y ha
biéndose suscitado algunas” dudas sobre este punto, se de
claró por Real orden de 8 de Mayo de 1871 que desde la 
publicación de la ley municipal) Por la que se concedió á 
los Ayuntamientos la facultad de establecer reglas para el 
disfrute de sus montes, no tenr&n aplicación las disposi
ciones del reglamento de 1865 referentes ,á planes faculta
tivos para el aprovechamiento. En el mismo sentido, por 
otra Real orden de £7 de Julio de 1871, se determino que a 
los Ayuntamientos competia establecer el disfrute y apro
vechamiento de sus montes. Fue tal el abuso que los 
Ayuntamientos hicieron de sus atribuciones, que fué nece
sario modificar las interpretaciones legales; y por Real or
den de 17 de Febrero de 1878, de acuerda con el Consejo 
de Estado, se dejó sin efecto el de la D iputaron provincial “ 
de Pontevedra, que aprobó el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Mondiriz para la venta de 5o  pinos y 60 
robles. En este dictámen del Consejo se dice que son in
compatibles las facultades que las nuevas leyes que  ̂orga
nizan la provincia y el Municipio conceden á las Diputa
ciones y Ayuntamientos, con el cumplimiento de lo man
dado en el reglamento de 17 de Mayo de 1865, en lo refe
rente á los aprovechamientos de los montes municipales. 
Y  por otra Real orden de 25 de Mayo de 1875, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, en virtud de una competencia 
suscitada entre los Ministerios de Gobernación y de Fo
mento, se ha resuelto que la ley de 24 de Mayo de 1863 
rige y debe observarse en todas sus partes: que en su vir
tud es obligatorio, así para los Ayuntamientos como para 
las Comisiones provinciales, lo dispuesto en los artículos 10 
y 13 de la misma; y que es inaplicable á los montes de los 
jpueblos lo dispuesto en el capítulo 7.° del reglamento de Í7 
de Mayo de 1865, en cuanto tiende á coartar la facultad de

(4). Véanse las G acetas  de los dias 4 4 al 20 del eretual.

dichas corporaciones para acordar por sí cortas y podas en 
los montes*públicos que les pertenezcan, siempre que se su
jeten al plan de aprovechamiento anual aprobado por el 
Ministerio de Fomento.

Estas explicaciones bastan á justificar por qué en este 
proyecto se sujetan á los montes ciel Estado, ̂ respecto de 
su propiedad y aprovechamiento, á las disposiciones de la 
ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de 17 de Mayo 
de 1865.

Minas.
Un país donde según los últimos datos estadísticos con

taba en 1871 nada ménos que 2.403 minas concedidas, de 
las cuales se extrajeron 24.085.000 quintales métricos de 
mineral útiles, y 440 fábricas que beneficiaron 9.150.000 
quintales métricos de mena, ocupando directamente 50.000 
operarios y una fuerza mecánica de 11.225 caballos de va
por; un país donde la explotación en ese ano fué de 79 mi
llones depesetas, y el ramo de beneficio ascendió á 77.763.000 
pesetas, exportando 101 millones de kilogramos de metales 
y 731 millones de kilogramos de minerales, que en plomos 
y en azogues es el primer productor del mundo, merece la 
atención del Gobierno, y justifica por qué desde 1825 ha 
reformado siete veces su especial legislación.

Las bases generales para la nueva legislación de minas, 
publicadas en 29 de Diciembre de 1868, destruyendo las 
bases fundamentales de esta materia, protegió demasiado 
los intereses del individuo y los antepuso al de la sociedad, 
fiando á aquel mucho más de lo que le convenia y de lo 
que consentía la naturaleza misma de las cosas. Los efec
tos de la excesiva confianza en el interés individual ha 
producido en los montes, cuya conservación y fomento es 
tan conveniente, por razones fáciles de comprender, resul
tados que deploran los amantes de la ciencia forestal. En 
el ramo de minería ha sido perjudicial y destructor de 
los intereses permanentes del Estado. Nunca se habia le
vantado un clamor tan general contra la legislación vi
gente, cuyo conjunto es tan heterogéneo y contradictorio, 
porque nunca la reforma fue tan necesaria como ahora.

Para realizarla hay que reconocer que las muchas ne
cesidades creadas por la civilización exigen grandes canti
dades de sustancias que la tierra esconde en sus entrañas, 
y que la mayor dificultad consiste en encontrarlas. Lo pru
dente, pues, será fomentar su descubrimiento, concedién
dolas al descubridor, pues una vez halladas, el interés in
dividual es el más eficaz para explotarlas; pero aun en este 
caso, el Estado debe intervenir y vigilar. Debe, por lo tan
to , restablecerse el principio fundamental consignado des
de 1825 á 4868, de que para hacerse concesión se exige 
criadero mineral descubierto, la cual sólo puede subsistir, 
ínterin el criadero se trabaja y explota en cierta medida y 
de cierta manera.

Gomo el Estado es dueño de las sustancias que el sub
suelo encubre y el dueño del suelo no aprovecha, al hacer 
la concesión puede fijar las condiciones que estime conve
nientes para que no sea ilusorio el resultado, y de aquí que 
pueda determinar obligaciones, fijar la naturaleza de la 
concesión, los casos de nulidad, la extensión de los traba
jos y los medios coercitivos que pueden emplearse para 
que las minas se trabajen. Prescindiendo de la clasifica
ción minera, como expuesta á serias dificultades, se fija 
una regla general y se establecen contadas excepciones, 
para venir á disminuir la dimensión dalas pertenencias, 
con lo cual se da la debida protección á los que realizan y 
efectúan esta clase de industria. También para la concesión 
de las demasías se establecen reglas inspiradas por la equi
dad y la justicia.

Establécense además otras determinadas para la ins
trucción y resolución de expedientes, cancelación y cadu
cidad de concesiones y concesión de escoriales y terreros; 
y reconociéndose la importancia del agua en nuestro país, 
se acepta el principio fundamental de que todas las sus
tancias útiles contenidas en el subsuelo son objeto de la 
minería, y se establece la debida armonía entre la legisla
ción de aguas y la de minas, partiendo del principio de 
que él Estado no ha renunciado el dominio del subsuelo 
en favor del propietario ¡del suelo en todo lo que á las 
aguas subterráneas se refiere.

En la legislación de aguas existe una servidumbre con
veniente y hasta justa, impuesta al subsuelo en favor del 
suelo, y algunas concesiones especiales al propietario de la 
superficie con el objeto de proteger la agricultura; pero ni 
esa servidumbre ni esas concesiones parciales deben ni 
pueden desvirtuar ni destruir las miras más elevadas y 
trascendentales de la ley de minas, que para aguas subter
ráneas manda conceder el subsuelo pedido, sin perjuicio de 
cualquier otro derecho preexistente.

La determinación del cánon de superficie, que en Es
paña no guarda la debida proporción con el fijado en otros 
países, y que debe recaer sobre los productos, se reserva á 
la ley de presupuestos, y á un reglamento especial el des
arrollo de todos los principios expuestos.

Mostrencos.
Son bienes mostrencos los muebles ó inmuebles que se 

encuentran perdidos ó abandonados sin saberse su dueño. 
Llámanse así porque se deben mostrar ó poner de mani
fiesto y pregonar para que pueda su dueño  ̂saber el hallaz
go y reclamarlos. Bienes vacantes son los inmuebles ó raí
ces que no tienen dueño conocido. Y bienes abintestatos se 
dicen los que quedan sin dueño por la muerte de uno que 
no ha hecho testamento ni deja descendientes, ascendientes 
ni colaterales que le sucedan. Todos estos bienes se ase
mejan en que carecen de dueño, y se diferencian-en que los 
mostrencos son muebles, los vacantes raíces y los abintes
tatos pueden ser muebles y raíces, pero todos se entienden 
con el nombre general de mostrencos.

Estos bienes, por su misma naturaleza, .debían pertene
cer al primero que ios ocupase, pero las leyes positivas 
atribuyen su dominio al Estado. Varias han sido las dis
posiciones dictadas para clasificarlos, y respecto de ellos 
se creó un Tribunal privativo; pero la ley de 9 de Marzo 
de 1835 los señala tan claramente, que este punto no nece

sita de reforma alguna. Con arreglo á ella son bienes mos
trencos: primero, las vacantes sin dueño ni poseedor cono
cido; segundo, los buques que por naufragio arriban á las 
costas del Reino y todo cuanto*en ellos se halle, después 
que pasado el tiempo prevenido por las leyes resulte no te
ner dueño conocido; tercero, todo cuanto el mar arroje á 
sus playas, sea ó no procedente de naufragio, no teniendo 
dueño conocido. Exceptúense los productos de la misma 
mar, que el primer ocupante hace suyos; cuarto, la mitad 
de los tesoros, ó sean las alhajas, dinero ó cualquiera otra 
cosa de valor ignorada ó escondida en los terrenos del Es
tado; quinto, los bienes de los que mueran ó hayan muerto 
intestados, sin dejar personas capaces de suceder le con ar
reglo á las leyes; sexto , los bienes detentados , ó poseídos 
sin título legítimo, que el Estado pueda reivindicar según 
las leyes comunes.

Todos los bienes adquiridos ó que seadquieran como 
mostrencos á nombre del Estado, están adjudicados al pago 
de la Deuda pública, correspondiendo por tanto á la Adm i
nistración adoptar las medidas necesarias para descubrir
los, ocuparlos ó reclamarlos.

Bienes nacionales.
En sentido legal son bienes nacionales todos los que 

pertenecen á la Nación, ya sean públicos ya del Estado. El 
uso común entiende por tales los que proceden do manos 
muertas ó Corporaciones extinguidas. El Estado tiene so
bre estos bienes los mismos derechos que un particular 
goza sobre los suyos, administrándolos, percibiendo sus 
rentas, satisfaciendo las cargas y procurando su enajena
ción en favor de la Deuda pública. Las leyes de desamor
tización detallan los bienes que deben considerarse del Es
tado, y todos los demás que tienen el carácter de naciona
les, los que se enajenan con arreglo á la legislación especial 
del ramo. Los expedientes de subasta y venta de los bienes 
nacionales son gubernativos, miéntras los compradores no 
se hallen en plena y pacífica posesión y terminada la su
basta y venta con todas sus incidencias. Las cuestiones de 
nulidad y validez de estas ventas, la interpretación de sus 
cláusulas, la designación de la cosa enajenada y declaración 
de la persona á quien se enajenó, y la ejecución del con
trato, deben resolverse, en primer término, por la vía gu
bernativa; y contra la resolución definitiva que en esta se 
dicte, procede la via contencioso-administrativa.

Caminos.
Los caminos, como los rios y. los puertos, son cosas pú

blicas , y en este concepto corresponde al Gobierno dictar 
providencias relativas á su uso, como medios de comuni
cación ó de trasporte. Las vias de comunicación son nece
sarias para el fomento de la agricultura y del comercio, y 
ninguna clasificación responde mejor a su naturaleza que 
la de caminos generales, provinciales y vecinales, pues su 
nombre expresa con toda claridad la mayor ó menor parti
cipación del Gobierno, de las provincias y de los pueblos 
en su construcción y sostenimiento. Al Estado lo pertenece 
construir las carreteras generales y todas las demás obras 
públicas, costeándolas á expensas del Tesoro y ejecután
dolas bajo su inmediata inspección y vigilancia. Una vez 
construidas debe conservarlas, ya procurando que los due
ños de las propiedades contiguas las respeten, ya dictando 
reglas para su uso, ya promoviendo las obras de repara
ción necesarias.

La principal obligación de los dueños y cultivadores de 
los terrenos inmediatos á las carreteras, es no invadirlas 
por medio del cultivo, ni aprovechar los terrenos adyacen
tes, porque toda intrusión del agricultor es una usurpación 
del dominio público que no se legitima por la prescripción; 
y al efecto debe procurarse por la Autoridad administra
tiva el apeo y amojonamiento de los terrenos adyacentes á 
las carreteras, prévia citación de los propietaiios colindan
tes;-y comprobada la intrusión, deben allanarse las zanjas, 
tapias ó valladas que hubieren construido los propietarios 
para internar en su propiedad los terrenos usurpados, 
miéntras no se suscite la cuestión de propiedad, que es de 
la competencia de los Tribunales ordinarios. La policía de 
tránsito tiene por objeto arreglar el disfrute de los caminos 
y sus abras accesorias, de manera que dejando expedito el 
uso público, se limíten los abusos que pueden cometer los 
transeúntes, y las reglas de policía de tránsito han de tener 
por objeto la salubridad, seguridad y comodidad de los pue
blos en sus relaciones con la via pública. Las plantaciones 
de árboles sólo se permitirán en las cunetas de ¡os caminos 
generales, y los planteles en los terrenos adyacentes á las 
carreteras, las cuales en su conservación y reparación es
tarán á cargo del Estado, cualquiera que sea su existencia 
topográfica.

De todos es bien conocida la utilidad y convenien
cia de los caminos públicos, y su influencia en el bienes
tar general y en el aumento de la riqueza; pero el Estado 
lucha incesantemente con la escasez de los fondos públicos 
para satisfacer una necesidad tan manifiesta. Esta consi
deración autorizó los empréstitos de 1833,1841, 1845 y 
1856 con destino á la construcción y reparación de las car
reteras generales; y aceptando este mismo sistema, con
vendría ultimar el plan general de las mismas, y bajtí su 
garantía realizar una operación de crédito que permitiese 
sij,definitiva terminación. A este propósito se consigna en 
el proyecto la autorización necesaria para acudir á aten
ción tan apremiante.

Caminos para la ganadería.
La ganadería, que contribuye al abasto público y da al 

labrador las medios de beneficiar los campos, coadyuva á 
la prosperidad de la agricultura, la cual, lejos de ser su 
enemiga, debe ser su inseparable compañera. La predilec
ción con que tanto los Reyes como los pueblos miraron esta 
rama de la riqueza pública, era más bien consecuencia na
tural del estado de guerra en que se encontró el país y de 
las liberalidades que con tal motivo se concedían al repar
tir las tierras conquistadas, que no de la preferencia ó mala 
voluntad hácia el cultivo de los campos, incierto y preca
rio en muchas ocasiones. Muchas Cortes elevaron á los
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Reyes súplicas en favor de la ganadería; pero los P rocura
dores del Reino se limitaban á pedir franquicias en favor 
de los pastores, y en manera alguna privilegios para los 
ganados, con agravio de la agricultura.

Comprendiendo los ganaderos la conveniencia ele la aso
ciación, se reorganizaron en hermandades, que se refun
dieron en una sola, con el fin de contener las pretendidas 
invasiones de la agricultura, lo cual dió origen al Consejo 
de la Hesta, de origen incierto, cuyos principales privile
gios consistían en la posesión que ganaban los ganados tra s
humantes, en las dehesas y pastos, en la tasa de las hier
bas, y en la prohibición ule romper las tierras y cerrar las 
heredades. Ahora bien: como la posesión carecía de funda
mento legal, la tasa de las hierbas era, según una ley reco
pilada, un  monopolio concedido á los ganaderos mesteños 
en perjuicio do los propietarios de pastos. La prohibición 
de ro tu rar lim itaba el cultivo, encarecía las subsistencias, 
y  en suma, prefería el pasto al trigo, como si el hombre 
hubiese nacido para el ganado y no el ganado para el hom
bre. La oposición al cerramiento, otorgando al primer ad
venedizo el deludió de esquilmar la tierra alzado el fruto, 
sin vtunp alguno fundado en la aplicación de su trabajo 

ersonaí ó capital, extinguía todo sentimiento de propie- 
ad y abogaba, todo deseo de mejora en el labrador. Según 

las respuestas fiscales de Moñino y Campomanas, los pri
vilegios de la ganadería entraron en un período de deca
dencia, natural y propio, cuando so conoció que el régi
men do la libertad era el único sistema conveniente al des
arrollo de todos los productos agrícolas, haciendo la ley de
corosas y precisas transacciones con dos intereses creados 
y con los derechos adquiridos.

Aqucllaplecadencia y la pérdida de la mayor parte de 
ios privilegios de la ganadería, sancionados por las leyes 

ue declaraban cerradas y acotadas las dehesas, hereda
os y demás tierras de cualquier clase pertenecientes á do

minio particular, amparaban á los propietarios de terrenos 
.en la libre disposición de • sus rastrojeras, pastos y demás 
productos, ha venido á restablecer la perdida armonía en
tre la agricultura y ganadería.

Este es el principio en que se inspiran todas las leyes 
modernas sobre dicho punto, respetando en la Asociación 
general de ganaderos del Reino la facultad de asociarse 
para  el mejor régimen, protección y fomento de los inte
reses colectivos de la ganadería, y en los propietarios ru- 

. rales la facultad de disponer libremente de sus bienes 
m ientras su propia conveniencia ó el bien general no se la 
lim iten.

A pesar de ello, los ganados de toda especie, tra sh u - 
■'■maníes, estantes, riberiegos ó trasterm inaníes, disfrutan 
momo servidumbre pública el paso por las cañadas, corde
les y abrevaderos, y  el libre uso de las demás servidum 
bres pecuarias establecidas para el tránsito y aprovecha
m iento común de la cabaña. La ley fija el ancho de los ca
ñadas en 90 varas, el de los cordeles en 4b, y en el de las 
veredas. Los descansaderos, sesteaderos y demás terrenos 
que bajo cualquiera denominación hubieran disfrutado an 
teriorm ente para sus viajes y demás servicios, y el pasto 
en los terrenos expresados, son respetados. Las veredas dé 
carne y caminos ganaderos deben cuidarse como verdade
ras vías públicas, y la Administración los deslinda y  con
serva en virtud do la alta tutela que le está encomendada. 
Si la construcción ó rectificación de los caminos vecinales 
exigen la ocupación de parte de las cañadas y cordeles des
tinados al paso de los ganados, el Ministerio de Fomento, 
ciclo el Consejo superior de Agricultura, podrá decretar la 
comuensacion ó rectificación de las veredas de carne y ca
minos ganaderos, como puede hacerlo con todos los cami 
nos del Estado.

Aguas y abrevaderos púUicos.

Son aguas públicas todas las corrientes sin artificio, es 
d e c i r ,  l a s ó le  los rios, riachuelos, rieras, arroyos ó cuales
quiera otras corrientes naturales; las de las fuentes, panta- 
nosí estanques, lagos ó lagunas formadas en terrenos del 
Estado ó del común; las que no tienen dueño particular 
conocido y las subterráneas, siempre que para su ilum ina
ción so hayan do hacer labores en terrenos del Estado ó del 
común, ó no pertenezcan á álguien en particular. Las aguas 
públicas están destinadas al servicio de todas las gentes, y 
así pueden usar de ellas á su albedrío, con tal que no em 
Larguen el común aprovechamiento.

Abrevadero es el sitio ó lugar donde hay agua y donde 
los ganados acostum bran á ir á bebería. Generalmente es
tán situados los de uso público entérrenos igualmente pú
blicos ó del común de los pueblos, y respecto de estos, los 
deberes de la Adm inistración se reducen á proporcionar 
abrevaderos ó construirlos para el uso público en donde 
no los haya ó sean insuficientes, cuidando de que estén 
apartados lo menos 30 metros de los puentes y alcantari
llas y de las márgenes de los caminos; á procurar la con
servación de los que existan en cuanto sean necesarios, ó 
mejorarlos ó sustituirlos con otros de más ventajosas con
diciones; á no consentir en ningún caso las usurpaciones 
que puedan cometerse, tanto en los mismos abrevaderos 
corno en los pasos, veredas y demás servidumbres pecua
rias, y á vigilar para que las aguas se mantengan sanas ó 
salubres, adoptando aquellas medidas que según los casos 
aconseje la prudencia inclusas las de buena policía ó que 
tengan por objeto ev itar su mal uso.

Los terrenos de dom inio particular pueden tener contra 
sí la servidumbre de abrevadero y de saca de agua, pero 
la ley de 3 de Agosto de 1866 sólo concede á los dueños 
de los prédios sirvientes la facultad de variar la dirección 
de la via ó senda destinada al uso de esta servidumbre, pero 
no su anchura ni en trada , y en todo caso sin que la va
riación perjudique al uso de la servidumbre. En lo sucesi
vo sólo las consiente por causa de utilidad pública, en fa
vor de alguna población ó caserío, prévia la correspon
diente indemnización, y las prohíbe sobre los pozos ordina
rios, las cisternas ó aljibes y los edificios ó-terrenos cercados 
do- pared. Esta servidumbre lleva implícita la de dar paso 
á personas y ganados hasta el punto donde hayan de sur
tirse de agua y apagar la sed, prévia indem nización, y

su imposición forzosa corresponde decretarla al Gobernador 
déla  provincia, con sujeción á los trám ites establecidos 
para la de acueducto, fijando, según su objeto y las cir
cunstancias de la localidad, la anchura de la via ó senda 
que haya de conducir al abrevadero ó al punto destinado 
para sacar el agua.

La mencionada ley de 3 de Agosto de 1866, prim era en 
las demás naciones de Europa que caminan al frente de la 
moderna codificación, establece los principios necesarios 
para resolver todas las cuestiones que puedan originarse 
sobre el dominio y aprovechamiento de las aguas públicas 
y la servidumbre de abrevadero y de saca de agua; y puesto 
que esta es la vez prim era que brinda la ocasión, se declara 
que en este proyecto se guarda un religioso respeto á dicha 
ley, cuidando no alterarla ni modificarla en ningún caso, 
y sólo permitirse alguna aclaración para su más fácil inte
ligencia.

Canales de riego y pantanos.

El agua, el sol y los abonos son los principales agentes 
del cultivo. Los canales son las grandes arterías de la agri
cultura. Los pantanos los que regulan sus necesidades.

La ley de Aguas no olvidó estas consideraciones, y dan
do toda la im portancia que se merece al aprovechamiento 
de las aguas corrientes de lluvia para el riego, dedicó á este 
asunto los artículos 225 al 252; y por ellos, haciendo cesar 
la incertidum bre que reinaba en los aprovechamientos, re
gidos hasta entonces por meras costumbres locales y por 
una jurisprudencia no siempre conforme en sus fallos, 
dió la competente seguridad á los capitales empleados en 
fomentar esos riegos y en adquirir fincas , cuyo valor au
menta considerablemente por la-legtíim a posesión en que 
sus dueños están de disfrutarlos , sin más que aplicar á las 
aguas pluviales el principio de pública conveniencia que 
respecto á los manantiales proclamó la Real orden de 5 de 
Abril de 1834. Declaró común el aprovechamiento para el 
riego de las aguas pluviales que corren por los caminos y 
por las ramblas y barrancos, sin necesidad de prévia auto
rización, cuando sólo se construyan malecones de tierra ó 
piedra su e lta , ó presas móviles ó antemóviles, y consagró 
el derecho ele los que durante el tiempo exigido por la ley 
civil para la prescripción de las servidum bres discontinuas 
hubiesen disfrutado de aquel aprovechamiento, acomodán
dose de este modo á la jurisprudencia que más com un
mente ha prevalecido en nuestros Tribunales. Cuando para 
el aprovechamiento de las aguas pluviales hubieren de 
construirse presas ó azudes permanentes de fábrica, se 
exigió autorización del Gobernador de la provincia y del 
Gobierno para la construcción de pantanos. Se reservó tam 
bién á este la concesión de aprovechamientos para riegos, 
de aguas públicas cuya derivación ó tom a debiera verifi
carse por medio de obras perm anentes, construidas en 
toda clase de corrientes continuas.

Cuando estas concesiones se hacian individual ó colecti
vamente á los propietarios de las tierras eran perpétuas, y 
cuando á Sociedades ó Empresas para regar tierras ajenas, 
mediante el pago de un canon ó pensión, no debian exceder 
de 99 años, trascurridos los cuales quedaban las tierras re
gables libres de aquel gravamen. JEn cambio de esta lim i
tación se les concedió la impoffañTe'véhtajarTlu-qiio-'ciccp-- 
tada la obligación por la m ayoría de los propietarios de los 
terrenos comprendidos en el plano general de los que de
bian recibir riego, el pago del cánon ó pensión que se esta
blecía fuese obligatorio para todos. Y terminó su trabajo 
determinando los requisitos que debian preceder á las con
cesiones de riegos, las exenciones y beneficios de que dis
frutaban los terrenos nuevam ente regados, ios capitales ex
tranjeros y las Empresas, sus obligaciones, y los casos de 
caducidad de las concesiones.

En 13 de Enero de 1870 el M inistro de Fomento presentó 
á las Cortes Constituyentes un proyecto de ley para facili
ta r en gran manera la creación de canales de riego, librando 
á las Empresas nacientes de las cargas abrumadoras del 
F isco , y aun convirtiéndolas en natural estímulo y en au
xiliar provechoso de la nueva industria. La base fundam en
tal de este proyecto era, además de la perpetuidad de las 
autorizaciones, de la libertad para establecer y modificar 
el cánon y de cuantos derechos otorga la legislación vigente 
para las Empresas de canales de riego y pan tanos, la con
cesión del importe del aumento de contribución que se h a 
bía de imponer á los dueños de las tierras regadas, hasta 
completar la suma de 160 pesetas por cada hectárea, cuyo 
beneficio no comenzarla á disfrutarse sino pasados dos años 
de haber regado los terrenos; de suerte que el aum ento 
de contribución se lo cedia el Estado por cierto tiempo al 
capitalista ó Empresa-que hubiese proporcionado tal benefi
cio, dividiéndolo en dos partes, porque eran dos los elemen
tos productores que concurrían á esta operación, á saber: 
el regante y el canalisía. Estas disposiciones tuvieron ca
rácter de ley en 6 de Febrero de 1870, y por ellas se per
mitió la presentación de todo proyecto de canales de riego 
y de pantanos, y en general los de aprovechamientos de 
aguas, aunque no estuvieren firmados por personas peritas, 
declarando que la concesión ó autorización, en las cuales 
serian siempre preferidos los primeros solicitantes, y á fal
ta  de estos los que le siguiesen en prioridad, se otorgarla 
por la Diputación de cada provincia, cuando los rios, pan
tanos y demás aguas objeto de la explotación se hallasen, 
naciesen y no saliesen de la m ism a provincia y en ella h u 
bieran de utilizarse, y cuando además no hubiera oposición 
á las obras ni á la expropiación que las mismas exigiera. 
En los demás casos, se concederla por el Ministerio de Fo
mento; todo sin perjuicio de lo dispuesto en la ley de Aguas. 
Se exigieron garantías para comenzar y term inar las obras, 
y se declararon comprendidos en la exención del impuesto 
sobre traslaciones de dominio los de terrenos que hubieran 
de regarse conforme á las prescripciones de esta le y , no 
quedando sujetos los constructores de canales y pantanos 
de riego á otro gravámen que la contribución que por las 
utilidades de su industria  les correspondiese.

Las obras de canales y pantanos de riego quedaron de
claradas de utilidad pública para los efectos de la ley de 
expropiación forzosa, siempre que produjesen el volúmen 
de agua necesario para fertilizar una extensión de 300 hec

táreas cuando ménos, relevando á las Empresas de Ja obliga
ción de instru ir los expedientes que para obtener tal decla
ración exige la ley. Los propietarios que construyeron de 
su cuenta acequias ó cauces derivados de corrientes ó pam  
taños públicos con el fin de fertilizar sus heredades conti
nuarían  disfrutando la exención del aumento de contribu
ciones, á tenor de lo prescrito en el art. 246 de la ley de 3 
de Agosto de 1866. Se sancionó la facultad de conceder 
premios para estudios de canales ó pantanos de riego, 
siempre quedos solicitantes se comprometiesen á satisfacer 
el coste de ellos. Yse extendieron estos beneficios á todas las 
Empresas de canales y pantanos ya existentes que no hu
bieran term inado sus obras, siempre que se sujetaran á la s  
prescripciones de esta ley 'y no hubiesen recibido subven
ción del Gobierno ni de los pueblos, pues en caso de que 
hubiesen sido auxiliadas con capitales del Estado, de las 
provincias ó de los Municipios en calidad de reintegro, se 
aplicarían al mismo con preferencia las indemnizaciones 
que concedian los artículos 8.° y 10.

De la comparación entre los térm inos de la ley de 6 de 
Febrero de 1870 y la de 3 de Agosto de 1866 se desprende 
que la prim era sólo alteró las "formalidades establecidas 
por la segunda para la 'construcción de canales de riego y  
pantanos; amplió sus beneficios y concedió mayores exen
ciones, pero dejó subsistentes todos los principios en que 
descansa la. ley de Aguas relativos al aprovecham iento de 
las públicas para riegos, y no se cuidó en poco ni en 
mucho de respetar los derechos preexistentes. Una tr is tí
sima experiencia aconseja adoptar todas las precauciones 
que pueden reclam ar los derechos adquiridos, y en este 
punto se indican algunas modificaciones que, sin alterar en 
lo más mínimo los preceptos de ambas leyes, sirvan para 
hacerlos efectivos y duraderos.

Desecamiento de m arism as , estanques y terrenos 
pantanosos.

Las marismas, Tos estanques y los terrenos pantanosos 
pueden desecarse por un interés particular ó por un in te 
rés general. En el prim er caso el interés del Estado debe 
lim itarse á remover obstáculos, á difundir la ilustración^, 
estim ular indirectam ente y conciliar los derechos particu 
lares cuando la ilim itada libertad del individuo afecta al 
ejercicio del derecho de un tercero. Cuando un terreno 
pantanoso pertenece á varios dueños y no hay conform idad 
en todos para realizar su desecamiento, la ley de las m an 
comunidades exige que se respete la ley de las m ayorías, 
y que de esta m anera se obligue á la m inoría. Cuando la 
salud pública es la razón que exige el desecamiento, el E s
tado puede exigirlo y expropiar el terreno necesario, p ré
via indemnización. En estos principios se apoyan las pres
cripciones de la ley de Aguas, que se respetan, com pletán
dolas con las que aconseja la jurisprudencia para resolver 
esta clase de cuestiones y la experiencia de explotaciones 
codiciosas en daño de antiguos y respetables intereses.

(Se continuará.)

Anuncios.

ALBUM POÉTICO DEDICADO Á S. M. EL REY D. ALFONSO X I I
y al E je r c ito ,  p o r  la  R e d a c c ió n  de la GACETA DE MADRID, COTI HlotlVO 

de la term inación de la guerra c iv il. Se ven d e en el desp ach o  d e  l i b r o s  
de la Im prenta N acion al, á 2 ‘50 pesetas (4 0 rs.) en p ap el fino, y  á % 
pesetas en papel ordinario.

M ORAL INFANTIL:PÁGINAS EN VERSO, POR D. MANUEL OSSORIG 
E-*- y  Bernard. Un tomo en 8.% con num erosos grabados, 8 rs.

Novísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aum entada, & 
raalcs.

Viaje crítico alrededor de la P ue r ta  del Sol, por id., 6 rs.
Carlas á un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y  borrones políticos y  l i terar ios , por id., 4 rs.
L#s pedidos al autor, A ve-M aría, 37-89, p rincipal, M adrid.

INSTRUCCION PARA LA EMISION DE TÍTULOS DEL EMPRÉSTITO
nacional de 175 m illones de pesetas, autorizado por la ley  de 25 de 

Agosto de 4 873 , para e l canjV de los recibos provisionales del mismo, 
y  para la adm isión de valores en pago de contribuciones, aprobada 
por Real orden de  25 de E nero de 4 876.—Edición oílcial. Se vende  
en el desp ach o  de libros de la Im prenta N acion al, á peseta cada 
ejem plar.

SANTOS DEL DIA

Santa María de Socors, virgen; San Seeundino, m ártir, 
y Santa Victoria.

Cuarenta lloras en la iglesia del Carmen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

T e a tro  d e  l a  Zar®aii©la.—-A las cuatro y m edia . - E l b a r b e -  
rilfo de Lavapiés.

A las ocho y  tres cuartos.—Adriana Angot.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o . — (Compañía Arderías.)— 
A las cuatro y  m edia.—Función 8.a de tarde.—Turno 3.°impar.— 
l a  vuelta al mundo.

A las n u eve.—Función 23 de abono.—Turno 5.° im par.—La mis
ma función.

T e a tro  d é  l a  C o m ed la  «—A las cuatro y  media.—Mste cuarto 
no se alquila.— j A San Isidro p o r  hombres !—El cuchillo de la 
cocina.

A las nueve.—Función 35 de abono.—Turno 2.°—Después d é la  
boda.—¡A San Isidro p o r  hombres!

T e a t r o  de V a r i e d a d e s —A las ocho y  m edia.— Lá primera  
y  la últ ima.—No matéis al Alcalde.—La familia  del boticario .— 
Mor irse á tres dias fecha.

T e a t r o  d e  E s l a v a . — A las cuatro y  m ed ia .— Xa conjuración 
de Venecia.

A las ocho y  media.—Xa romería de San I s i d r o . — Bodas p ó r t a 
la. bla.—Jesús, María y  José—Doña Juana Tenorio.—Cuadros di

solventes.

C irco  de P ric e .— A las cuatro y  media y á las n u ev e .—Gran
des y  variadas funciones de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, 
en las cuales tomarán parte los concertistas montañeses de ios
Apeninos y  los principales artistas.


